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RESUMEN EJECUTIVO

En septiembre del año 2014, el Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) aprobó el 
primer Plan de Acción Regional sobre la Salud en Todas las Políticas (Plan Regional de la STP), con el propósito 
de definir medidas concretas para la puesta en marcha del ambicioso y novedoso enfoque de políticas públicas en 
los países de las Américas. Con esta iniciativa, la Región de las Américas adquiere liderazgo en la implementación 
del Marco Mundial de Acción a Nivel de País sobre la Salud en Todas las Políticas (Marco Mundial de la STP) de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), definido en enero de 2014. 

De acuerdo con las seis líneas estratégicas de acción del Marco Mundial de la STP, el Plan Regional de la STP 
plantea nueve objetivos y 12 indicadores para el período 2014–2019. Los indicadores se formularon en el 2014 
mediante un proceso abierto y colectivo de consulta en los países de la región y en diversas reuniones con 
expertos, a fin de integrar la diversidad de perspectivas y experiencias de intersectorialidad.  

El objetivo de los indicadores del Plan Regional de la STP es apoyar a los países de la Región de las Américas en 
la caracterización del estado de preparación en que se encuentran al entrar en ejecución el plan de acción (línea de 
base) y para definir hacia dónde quieren progresar en la STP a los cinco años (2019).  

En el presente documento se analizan los 12 indicadores del Plan de Acción Regional con el propósito de facilitar 
su aplicación. A partir de un marco analítico para evaluar intersectorialidad y la STP desarrollado a partir de la 
revisión de experiencias realizadas en la región (1, 2), se propone una tipología para clasificar el conjunto de los 
indicadores en términos de su contribución al avance del enfoque de la STP en los países, de modo tal que permite 
conocer la especificidad de cada indicador y la diferenciación entre ellos, fortaleciendo a la vez la coherencia del 
concepto del conjunto de indicadores del plan. Esta tipología permite clasificar los indicadores en cuatro grandes 
grupos en relación a diversos aspectos claves de la implementación del plan: generar condiciones favorables 
para la STP; caracterizar iniciativas de la STP en marcha; establecer el monitoreo y evaluación; y, desarrollar 
conocimiento y capacidades para el trabajo en la STP.

Esta clasificación pretende ayudar a cada país a definir “su propia ruta hacia la Salud en Todas las Políticas”, 
eligiendo los indicadores que desean seguir, “teniendo en cuenta los retos sociales, económicos, políticos, legales, 
históricos y culturales, así como los retos y las prioridades en la salud, tanto actuales como futuros ” (3).

El propósito del análisis de los indicadores presentados en este documento es de reforzar la validez y confiabilidad 
en el registro y monitoreo a nivel local, nacional y regional. Los indicadores del Plan Regional de la STP son 
en su gran mayoría de proceso y formulados en términos del número de países en la región que desarrollan 
experiencias que contribuyen a aspectos relevantes a cada una de las líneas estratégicas de acción sobre la STP 
en que se insertan. En general, el cómputo de estos indicadores implica un juicio sobre el grado de avance de los 
requisitos o elementos clave, según documenta y reporta cada país dentro de aquel proceso de monitoreo de los 
indicadores que ha seleccionado implementar. 

El monitoreo de los indicadores y el reporte de los avances a nivel de los países, que son la base para el cómputo 
del indicador a nivel regional, exige la explicación de sus contenidos, identificando las dimensiones que aborda 
cada indicador y diferenciando los aportes específicos de cada uno y la relación entre ellos. Estas dimensiones 
surgen de la revisión de los principales documentos conceptuales, estudios y narrativos sobre experiencias de la 
STP e intersectorialidad para la salud y la equidad en la salud, tanto a nivel global como regional. 

Con el fin de apoyar el seguimiento y reporte, se desarrolla para cada indicador una ficha explicativa con la 
definición, justificación y el método de registro de avances para constatar el grado de progreso en los elementos 
claves; de esta manera, sirve de referencia para los países. La ficha explicativa tiene como finalidad aclarar las 
dimensiones y contenidos de los indicadores para facilitar el seguimiento, señalando los aspectos a documentar en 
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el reporte a OPS. Los reportes periódicos de los países constituyen la fuente de información para el cómputo del 
indicador a nivel regional. Las fichas explicativas de los 12 indicadores son presentadas en el anexo 2.

Una versión preliminar del informe y del anexo 2, con las fichas explicativas, fue discutida en la Consulta de 
Expertos sobre la Salud en Todas las Políticas, convocada por la OPS del 31 de marzo al 1ro. de abril del 2015, en 
Washington, D.C. Los comentarios que surgieron durante la reunión, junto con otros entregados posteriormente 
por los expertos, fueron incorporados en esta nueva versión de la propuesta.  

INTRODUCCIÓN

Hoy en día, la acción intersectorial para la salud ya no es algo nuevo. Por otra parte, es indiscutible que tanto la 
salud de la población, como las inequidades en la salud, están determinadas por factores que trascienden la esfera 
de acción del sector de la salud. Por lo tanto, es evidente la necesidad de que los distintos sectores colaboren entre 
sí a fin de abordar los aspectos determinantes, tanto de la salud (intermediarios), como de las inequidades en la 
salud (estructurales) (4). Como resultado, se ha planteado la acción intersectorial –reforzada a lo largo del tiempo 
con nuevos elementos conceptuales y operativos– como un componente clave para lograr los objetivos de la 
salud, bienestar y equidad establecidos en diversos instrumentos globales de gran trascendencia e impulsados por 
la OMS, como son los siguientes: 

 z Declaración de Alma Ata de 1978 (5); 

 z Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud y los programas de “Ciudades Sanas” de 1986 (6);

 z Informe de la Comisión sobre los Determinantes Sociales de la Salud de 2008 (7); 

 z Declaración de Adelaida sobre la Salud en Todas las Políticas de 2010 (8);  

 z Declaración Política de Río sobre los Determinantes Sociales de la Salud en el 2011 (9); y

 z Declaración de Helsinki sobre la Salud en Todas las Políticas de 2013 (10). 

La Salud en Todas las Políticas (STP) es vista en la actualidad como una nueva e innovadora expresión de la 
acción intersectorial. La STP surge al mismo tiempo que aumenta la importancia de la salud en la agenda política, 
y que queda manifiesto en la Agenda Global de Desarrollo Sostenible post 2015. En dicha agenda, se hace más 
evidente el carácter sistémico de la salud, del bienestar social, de la justicia social, del desarrollo económico y 
de la protección ambiental. Todo lo anterior obliga al establecimiento de respuestas más amplias e integradas, 
que involucren a todos los sectores del gobierno y a la sociedad civil en los procesos de formulación, ejecución y 
evaluación de políticas públicas y donde se defina el papel que debe desempeñar el sector privado (10, 11).  

Definición de la STP: “es un enfoque de políticas públicas integradas de todos los sectores del 
gobierno, que sistemáticamente toma en cuenta las consecuencias que sobre la salud tienen 
las decisiones y que, además de buscar sinergias, también tiene por objeto evitar efectos 
dañinos con el fin de mejorar la salud y la equidad en la salud de la población”. Por otra 
parte, en su calidad de concepto, la STP refleja los principios de legitimidad, responsabilidad, 
transparencia y acceso a la información, participación, sostenibilidad y colaboración entre 
sectores y niveles de gobierno (10). No es un fin en sí mismo, sino un medio para la búsqueda 
de la salud, el bienestar y la equidad en la salud (2).
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El significado de la STP se ha ido clarificando cada vez más, a partir de varios aspectos como el desarrollo 
de experiencias concretas en varios países, la investigación y los diversos intercambios que se han dado en 
conferencias internacionales y en reuniones regionales, donde destacan los aportes de los países de la región  
(2, 8, 10, 12). El foco central del concepto de la STP es el mejoramiento de la salud y la equidad en la salud, 
haciendo énfasis en las consecuencias que tienen las políticas públicas en los determinantes de la salud y 
bienestar, incluyendo los sistemas de la salud. La STP se fundamenta en el reconocimiento de los derechos 
relacionados con la salud y el bienestar y en las obligaciones que adquieren los gobiernos para cumplirlos.

A pesar de que la definición de la STP incluye a “todos los sectores”, lo anterior no implica que en todas las 
iniciativas deban estar presentes todos estos. Más bien se hace referencia al objetivo de lograr que la preocupación 
y la responsabilidad por los impactos en la salud y en la equidad en la salud sean consideradas de manera 
sistemática por todos los sectores. Por eso, en ocasiones es preferible hablar de “acción entre sectores” (11). Al 
analizar con mayor profundidad los avances que se han logrado en experiencias precursoras de intersectorialidad, 
es posible afirmar que el desafío de la STP es lograr la integración de otros sectores junto con el sector de la salud 
en los procesos de políticas públicas enfocadas a la equidad en la salud y el bienestar social.

A partir de la Octava Conferencia Mundial de Promoción de la Salud, celebrada en Helsinki, Finlandia; así 
como de la Declaración de Helsinki sobre la Salud en todas las Políticas –realizadas en el 2013– la Organización 
Mundial de la Salud elaboró el Marco Mundial de Acción a Nivel de País sobre la Salud en Todas las Políticas (en 
adelante el Marco Mundial de la STP) Health in All Policies Global Framework for Country Action (13), con el 
objeto de brindar apoyo a los procesos nacionales. El Marco Mundial de la STP se desarrolló gracias al esfuerzo 
coordinado de los países integrantes de todas las regiones. En el Marco Mundial de la STP, se plantean seis 
componentes claves, señalados como líneas estratégicas de acción para poner en marcha el enfoque de la STP:

1. Establecer las necesidades y prioridades para lograr la STP;

2. Establecer el marco para la acción planificada;

3. Definir las estructuras y los procesos complementarios;

4. Facilitar la evaluación y la participación;

5. Garantizar el seguimiento, la evaluación y la presentación de informes; y

6. Fortalecer las capacidades.

La Región de las Américas ha sido la primera en establecer un Plan de Acción Regional sobre la Salud en Todas 
las Políticas, adoptado en septiembre de 2014 por los Estados Miembros, con el propósito general de definir pasos 
claros para la puesta en marcha del enfoque en los países de la Región de las Américas (3). Con esta iniciativa, la 
región adquiere liderazgo en la implementación del Marco Mundial de la STP (13).

El Plan Regional de la STP de la OPS se formuló tomando en cuenta la evidencia sólida disponible, incluyendo 
los estudios de caso de buenas prácticas de los países en la Región, los marcos analíticos globales y regionales, y 
las recomendaciones de extensas consultas con actores dentro y fuera del sector de la salud (3). Su formulación 
fue producto de una amplia y extensiva revisión que permitiera garantizar un desarrollo colectivo e inclusivo, 
congruente con la diversidad y los valores de la región (12).

Introducción
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LA SALUD EN TODAS LAS POLÍTICAS (STP) A PARTIR DE LAS EXPERIENCIAS 
DE INTERSECTORIALIDAD EN LA REGIÓN

En la Región de las Américas, el concepto de la STP está estrechamente vinculado con la intersectorialidad. 
Dentro del ámbito de la salud, esta última tiene sus bases en la Declaración de Alma Ata “Salud para Todos” 
(1978) con una gran influencia en los países de la Región de las Américas, junto con los destacados aportes de la 
Carta de Ottawa (1986) acerca de la Promoción de la Salud, y los desarrollos y debates que surgieron en dicha 
región en torno a los Sistemas Locales de Salud (SILOS). Todos estos elementos fueron parte de la respuesta 
del sector de la salud a los procesos de democratización que tenían lugar en la región. El énfasis estuvo en la 
necesidad de reorganizar y reorientar los sistemas de salud sobre la base de los procesos de descentralización y 
desarrollo local, así como en reforzar y renovar la estrategia de atención primaria aprobada en Alma Ata, dándole 
mayor relevancia a la búsqueda de la equidad con solidaridad y justicia para toda la población (10).

En ese entonces se señalaba que la atención primaria de la salud “entraña la participación, además del sector de 
la Salud, de todos los sectores y campos de actividad conexos del desarrollo nacional y comunitario, en particular 
la agricultura, la zootecnia, la alimentación, la industria, la educación, la vivienda, las obras públicas, las 
comunicaciones y otros sectores, y exige esfuerzos coordinados de todos esos sectores” (5).

Los países de la Región de las Américas se caracterizan por tener una diversidad de experiencias que emanan 
del nivel central, pero también, y sobre todo, de los ámbitos subnacional y local (14). Por otra parte, también es 
importante destacar que varias de las iniciativas que se han dado en la región se vinculan, desde su origen, con 
otros sectores gubernamentales —en particular del ámbito social—, de tal manera que el sector de la salud, si bien 
participa en dichas iniciativas, no siempre desempeña un papel de liderazgo. Por otra parte, existe una diversidad 
de abordajes en los temas de equidad y determinación social, que están sólidamente vinculados a los cambios 
sociales que ocurren en estas naciones, así como a las oportunidades en cuanto al abordaje de aspectos más 
estructurales (2).

Se ha encontrado que los distintos tipos de relaciones que se construyen en torno a la STP dependen directamente 
del propósito del trabajo intersectorial conjunto, dado que la STP no es el objetivo central o fin en sí mismo, sino 
un medio para la búsqueda de la salud, bienestar y equidad en la salud (10).

Finalmente, cabe destacar que la STP es una estrategia que se sustenta no sólo en aspectos técnicos, sino también, 
y de manera muy robusta, en cuestiones políticas. En el ámbito técnico, se ha destacado que la necesidad 
de coordinación entre los distintos sectores está orientada a lograr la eficiencia de los recursos y a evitar la 
duplicación de acciones, entre otros objetivos. Sin embargo, es fundamental la vinculación de sus bases políticas 
con los procesos de debate de la democratización y de la insuficiencia del crecimiento económico como respuesta 
a la búsqueda de bienestar, equidad y justicia social. Esto último tiene relación con las políticas y programas que 
abordan la protección social y la equidad en la región (2).

Dentro de este marco conceptual, en el 2014 se revisaron a fondo las diversas experiencias de la región bajo el 
patrocinio de la OPS (2), lo cual facilitó la identificación de elementos que permitieran destacar el contexto de 
las experiencias y sus propios rasgos y alcances, haciendo énfasis en el desarrollo de aquellos aspectos que han 
caracterizado el inicio y la evolución de la intersectorialidad en la región.

Por otro lado, dicha revisión también contribuyó a configurar y aclarar los casos en que una acción intersectorial 
resulta exitosa. Como ya se ha señalado, la intersectorialidad en sí misma no es un objetivo central; no obstante, 
se considera “que es necesario resaltar su éxito asociado, en primer lugar, al logro de la reducción de las 
inequidades sociales y de la salud; en segundo lugar, a la inclusión en el sector de la salud de las necesidades 
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y prioridades de los otros sectores; y finalmente, a la inclusión de la salud como objetivo o meta en las otras 
políticas sectoriales” (2). De lo anterior, resulta un marco analítico propio de la región (ver figura 1) que permite 
evaluar la intersectorialidad y la STP.

Figura 1. Estados y dominios para la evaluación de la intersectorialidad y de la STP

Para el análisis propio de la Región
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Fuente:  OMS. Demonstrating a health in all policies analytic framework for learning from experiences: based on literature reviews from Africa, South-East Asia and the Western Pacific (1). 
Solar O, Cunill-Grau N. Intersectorialidad y equidad en la salud en América Latina: una aproximación analítica (2). Solar O, Valentine N, et al. Analytic framework for intersectoral  
action and Health in All Policies with an equity lens (15).

Cabe tener presente, que tanto las experiencias como los avances de la región en esta materia, no se encuentran 
ampliamente documentados ni evaluados, lo cual ha restringido la diseminación de los aprendizajes y 
conocimientos entre los países miembros y también con otras regiones, de tal manera que, entre los objetivos del 
Plan Regional está el de subsanar este vacío (2, 16).

En resumen, el plan tiene por objetivo facilitar las siguientes actividades:

 z Generar y documentar evidencia sobre la STP para los fines de abogacía de alto nivel que permitan 
fortalecer la colaboración entre diferentes sectores;

 z Aprovechar los estudios de caso de la STP para ampliar el enfoque en la región;

 z Ampliar la capacidad en la STP mediante la diseminación del curso desarrollado por la OMS y que han 
llevado a cabo tres centros que colaboran con la OPS, así como por algunas instituciones nacionales;

 z Implantar la aplicación de metodologías de Evaluación del Impacto en la Salud, para el seguimiento de la 
iniciativa piloto de la STP;

STP a partir de las experiencias de intersectorialidad en la región
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 z Colaborar con las redes de Municipios Saludables y Escuelas y Universidades Saludables, de tal manera que 
se amplíe el campo de aplicación del Plan de Acción Regional de la STP;

 z Monitorear el avance en la implementación de la STP en los distintos países de la región; y

 z Fortalecer la colaboración Sur-Sur —mostrando el progreso en la STP—, junto con la colaboración 
Sur-Norte, en particular con la Oficina Regional de la OMS para Europa (EURO-WHO), que ha avanzado 
de manera significativa en esta agenda.

LOS INDICADORES DEL PLAN REGIONAL DE LA STP 

El Plan Regional de la STP tiene 12 indicadores para el período 2014–2019, que están vinculados a nueve 
objetivos enmarcados, a su vez, en seis líneas estratégicas de acción, coincidentes con las del Marco Mundial de 
la STP (véase cuadro 1). Los indicadores se formularon consultando a los expertos, así como a los distintos países, 
y fueron adoptados durante el 53° Consejo Directivo de la OPS, con el propósito de proporcionar orientaciones y 
recomendaciones claves para la implementación del enfoque de la STP en los países de la región. Con respecto a 
los indicadores, el plan propone metas que deberán lograrse en el período 2014–2019, y que son congruentes con 
los objetivos del Plan Estratégico de la OPS (17).
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Cuadro 1. Resumen de líneas, objetivos e indicadores del  
Plan Regional de la STP de la OPS

Línea estratégica Objetivo Indicador

1.  Establecer las 
necesidades y 
las prioridades 
para lograr la 
STP

1.1 Evaluar las posibles repercusiones de las 
políticas públicas sobre la salud de las personas, 
la equidad en la salud y los sistemas de la salud, 
y asegurar que los responsables de la formulación 
de políticas sean conscientes y comprendan las 
posibles repercusiones de las políticas sobre la 
salud.

1.1.1 Número de países que han establecido redes nacionales 
o regionales de grupos de trabajo y grupos de interés 
multisectoriales para evaluar las repercusiones de las políticas 
gubernamentales sobre la salud y la equidad en la salud.

1.1.2 Número de países y territorios que están ejecutando el 
Marco de la Salud en Todas las Políticas para la acción en los 
países.

2.  Establecer el 
marco para 
la acción 
planificada

2.1 Promover el diálogo sobre las políticas e 
implantar políticas nacionales basadas en la 
información, el análisis y la evidencia requeridas 
para aplicar, monitorear y evaluar el enfoque de la 
Salud en Todas las Políticas.

2.1.1 Número de países y territorios que han ejecutado 
políticas que abordan al menos dos determinantes prioritarios 
de la salud en las poblaciones objetivo.

2.1.2 Número de países que, por lo menos una vez cada 
dos años, intercambian formalmente información relativa 
a buenas prácticas acerca de políticas que abordan las 
inequidades en la salud y la Salud en Todas las Políticas.

2.2 Generar un perfil nacional de la equidad en la 
salud haciendo hincapié en la evaluación de los 
determinantes de la salud.

2.2.1 Número de países y territorios que producen perfiles de 
equidad que abordan al menos dos determinantes prioritarios 
de la salud a nivel nacional o subnacional. 

3. Definir las 
estructuras y 
los procesos 
complementa-
rios

3.1 Determinar un mecanismo específico mediante 
el cual el sector de la salud pueda participar, dentro 
del sector público y más allá de este, en el diálogo 
sobre políticas y en la aplicación del enfoque de la 
Salud en Todas las Políticas.

3.1.1 Número de países y territorios con un mecanismo 
específico, como comités intersectoriales o evaluación del 
impacto en la salud, mediante el cual el sector de la salud 
puede actuar dentro del sector público y más allá de este.

3.2 Asegurar el compromiso político explícito 
con la Salud en Todas las Políticas en el nivel más 
alto de los gobiernos nacionales y subnacionales 
mediante la inclusión de este enfoque en los planes 
de desarrollo.

3.2.1 Número de países que han identificado estructuras y 
procesos de apoyo para la aplicación de la salud en todas las 
políticas, según corresponda, en los gobiernos nacionales y 
subnacionales mediante la inclusión de la Salud en Todas las 
Políticas en los planes de desarrollo, según sea apropiado.

3.3 Fortalecer los mecanismos de rendición de 
cuentas de tal forma que puedan aplicarse a 
diferentes sectores.

3.3.1 Número de países con mecanismos de rendición de 
cuentas que apoyan la participación de la sociedad civil y el 
libre acceso a la información.

4. Facilitar la 
evaluación y la 
participación

4.1 Aumentar la participación de la sociedad civil 
y las comunidades en la formulación de políticas 
y en el proceso de evaluación relacionado con la 
Salud en Todas las Políticas a fin de reducir las 
inequidades en la salud.

4.1.1 Número de países y territorios que cuentan con 
mecanismos para hacer participar a las comunidades y a la 
sociedad civil en el proceso de formulación de políticas en 
diversos sectores.

4.1.2 Número de países y territorios con estrategias específicas 
para incluir a quienes experimentan inequidades en los debates 
sobre políticas a nivel local, subnacional y nacional.

5.  Garantizar el 
monitoreo, la 
evaluación, y la 
presentación de 
informes

5.1 Establecer un sistema para determinar las 
repercusiones y los resultados del enfoque de la 
Salud en Todas las Políticas en lo referente a la 
salud y la equidad en la salud con el fin de evaluar 
las políticas y detectar y compartir las mejores 
prácticas.

5.1.1 Número de países y territorios que llevan a cabo 
monitoreo y evaluación, y presentan informes acerca del 
progreso hacia la introducción de la salud y la equidad 
en la salud en la formulación y la ejecución de políticas 
gubernamentales.

6.  Fortalecer las 
capacidades

6.1 Crear capacidad en la fuerza laboral en el 
sector de la salud y en otros sectores sobre el 
enfoque de la Salud en Todas las Políticas y 
promover la aplicación de este enfoque entre estos 
grupos.

6.1.1 Número de países y territorios con instituciones 
reconocidas, como institutos nacionales de la salud pública, 
universidades y centros colaboradores, que ofrecen cursos de 
capacitación en la aplicación y el monitoreo del enfoque de la 
Salud en Todas las Políticas y conceptos relacionados.

Fuente: Organización Panamericana de la Salud. Plan de Acción sobre la Salud en Todas las Políticas (3).

Los indicadores del Plan Regional de la STP
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El examen de estos indicadores dentro del marco conceptual para el análisis y evaluación de la intersectorialidad 
y de la STP (véase figura 1), permite entender la diversidad de los aportes de cada uno, así como la coherencia del 
concepto del conjunto de todos ellos. 

De este modo, se pueden identificar cuatro grandes grupos de indicadores de la STP, que conforman la tipología 
de indicadores para evaluar avances en las líneas estratégicas de acción del plan (ver figura 2).

Figura 2. Tipología de indicadores de implementación de la STP

Fuente: Elaboración propia a partir de Solar O, Cunill-Grau N. Intersectorialidad y equidad en la salud en América Latina: una aproximación analítica (2). Organización Panamericana de la Salud. Plan de Acción 
sobre la Salud en Todas las Políticas. 53° Consejo Directivo 66.a Sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas (3). Solar O, Valentine N, et al. Analytic framework for intersectoral action and 
Health in All Policies with an equity lens (15).

El análisis de los indicadores del plan, de acuerdo con esta tipología, revela que, en conjunto, forman una matriz 
que representa ámbitos de progresión hacia la STP. 

A través de un primer grupo de indicadores se busca conocer, en cada uno de los países, algunas condiciones 
que podrían ser favorables para el trabajo de la STP. Lo anterior no necesariamente implica que en dichas 
naciones estén en curso iniciativas sobre la STP. Sin embargo, sí es importante tomar en cuenta y dar seguimiento 
al desarrollo de las condiciones que podrían dar lugar a ese trabajo. De esta manera, se distinguen cuatro 
indicadores. El primero, está asociado a potenciales puertas de entrada para el trabajo en la STP, y que podrían ser 
reorientadas hacia esta estrategia, por ejemplo: 

Indicador 1.1.1 Número de países que han establecido redes nacionales o regionales de grupos 
de trabajo y grupos de interés multisectoriales para evaluar las repercusiones de las políticas 
gubernamentales sobre la salud y la equidad en la salud.

En este primer grupo también se incluyen algunos indicadores que favorecen o que den pie al trabajo en la 
STP, puesto que los procesos desarrollados permitirían que ciertos mecanismos o condiciones facilitaran la 
reorientación del trabajo hacia la STP: 

Indicador 2.1.2 Número de países que, por lo menos una vez cada dos años, intercambian 
formalmente información relativa a buenas prácticas acerca de políticas que abordan las 
inequidades en la salud y la Salud de Todas las Políticas.

Indicador 3.3.1 Número de países con mecanismos de rendición de cuentas que apoyan la 
participación de la sociedad civil y el libre acceso a la información.
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Otro indicador que contribuye a tener un mayor conocimiento del contexto y de las condiciones en equidad para el 
trabajo en la STP, y que pone en evidencia la necesidad de trabajar con otros sectores para reducir las inequidades 
es el siguiente: 

Indicador 2.2.1 Número de países y territorios que producen perfiles de equidad que abordan al 
menos dos determinantes prioritarios de la salud a nivel nacional o subnacional.

Cada uno de los cuatro indicadores pertenecientes al primer grupo, contribuye a identificar las necesidades y 
prioridades de concretar la STP, o bien otras condiciones favorables para avanzar en este enfoque:

 z En primer lugar, dar a conocer las repercusiones sobre la salud y la equidad en salud de las políticas 
públicas y la retroalimentación a los sectores involucrados  que puede dar lugar al desarrollo de un 
abordaje conjunto.

 z En segundo lugar, el intercambio de información formal en instancias regionales y globales, facilita lo 
anterior y conduce el proceso desde la evidencia disponible;

 z En tercer lugar, la rendición de cuentas es un paso clave para el involucramiento de la ciudadanía y la 
sociedad civil, en los procesos de políticas públicas; y se constituyen en actores claves para facilitar el 
trabajo con otros sectores y realizar el control social de las políticas públicas;

 z Por último, los perfiles de equidad que incluyen el monitoreo de determinantes sociales, identifican a los 
sectores que deben concurrir para el abordaje de la equidad y ayuda a establecer las priorizaciones de 
acciones que sean necesarias.

En un segundo grupo se encuentran seis de los indicadores del plan mediante los cuales se busca identificar 
y documentar las iniciativas de trabajo en la STP que están en curso en la Región. Por ende, este conjunto 
permite caracterizar dichas iniciativas. Por ejemplo, los mecanismos que se utilizan para ejercer influencia 
en otros sectores; los contenidos de las acciones; el nivel de profundidad del abordaje de la equidad y de los 
determinantes sociales de la salud (DDS); el papel que desempeña la participación social en su desarrollo e 
implementación, y finalmente, el alcance regional y global de la iniciativa.

El primer indicador se relaciona con la puesta en marcha de una política pública que aborda determinantes 
prioritarios de la salud.

Indicador 2.1.1 Número de países y territorios que han ejecutado políticas que abordan al menos 
dos determinantes prioritarios de la salud en las poblaciones objetivo.

Dos indicadores de este grupo están orientados a conocer los mecanismos de trabajo que utilizan los distintos 
países para relacionarse con los otros sectores, identificando distintas modalidades para ejercer la influencia y 
tipos de organización, así como los contenidos de la acción misma del trabajo. Se destaca el tipo de relación con 
los otros sectores y el abordaje de la equidad y los DSS, sobre todo para los que guardan relación con los planes 
de desarrollo.

Indicador 3.1.1 Número de países y territorios con un mecanismo específico, como comités 
intersectoriales o evaluación del impacto en la salud, mediante el cual el sector de la salud puede 
actuar dentro del sector público y más allá de este.

Indicador 3.2.1 Número de países que han identificado estructuras y procesos de apoyo para la 
aplicación de la Salud en Todas las Políticas, según corresponda, en los gobiernos nacionales y 
subnacionales mediante la inclusión de la salud en Todas las Políticas en los planes de desarrollo, 
según sea apropiado.

Los indicadores del Plan Regional de la STP
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Con el resto de los indicadores de este segundo grupo, se busca conocer el vínculo que se establece entre la 
participación y el trabajo de la STP, así como el tipo de participación que se desarrolla, quiénes participan y para 
qué participan.

Indicador 4.1.1 Número de países y territorios que cuentan con mecanismos para hacer participar 
a las comunidades y la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas en diversos sectores.

Indicador 4.1.2 Número de países y territorios con estrategias específicas para incluir a quienes 
experimentan inequidades en los debates sobre políticas a nivel local, subnacional y nacional.

A través de otro indicador se busca identificar el alcance regional y global del trabajo de la STP, a fin de conocer 
en qué países se está implementando efectivamente el Marco Mundial de la STP y a través de qué adaptaciones. 

Indicador 1.1.2 Número de países y territorios que están ejecutando el Marco de Salud en Todas las 
Políticas para la acción en los países.

Los indicadores señalados en este segundo grupo contribuyen a caracterizar los avances del trabajo en la STP en 
cuatro ámbitos prioritarios para el éxito de la STP: 

 z El logro en la reducción de las inequidades sociales y la caracterización del abordaje de equidad utilizado;

 z La inclusión, en el sector de la salud, de las necesidades y prioridades de los otros sectores;

 z La inclusión de la salud como objetivo o meta en las otras políticas sectoriales, identificando los niveles de 
implementación y los niveles de influencia e impacto de la STP en la salud y otros sectores; y

 z La calidad del abordaje de la STP es un aspecto clave que se asocia no sólo con los resultados en equidad, 
sino también con los sectores participantes de dichos procesos para así profundizar el trabajo con otros 
sectores, más allá de los colaboradores habituales.

Un tercer grupo de indicadores apunta a conocer hasta qué punto han avanzado los distintos países en el 
monitoreo y la evaluación de las estrategias, políticas y programas que incluyen el abordaje de la STP. El 
siguiente indicador está básicamente asociado al grupo de países que ya tienen iniciativas de la STP en curso: 

Indicador 5.1.1 Número de países y territorios que llevan a cabo monitoreo y evaluación, y 
presentan informes acerca del progreso hacia la introducción de la salud y la equidad en la salud 
en la formulación y la ejecución de políticas gubernamentales.

Este indicador contribuye a la evaluación de las intervenciones con enfoque de la STP y a la generación de evidencia.

Existe un cuarto grupo de indicadores mediante los cuales se busca conocer en qué medida abordan los países la 
necesidad de formación y desarrollo de conocimiento en los ámbitos de la STP. Lo anterior puede convertirse 
en un facilitador de procesos de la STP en las naciones donde aún no se ha implementado. En aquellas que ya 
están implementando iniciativas de la STP, los avances en este indicador pueden convertirse en un elemento de 
sostenibilidad del trabajo en la STP. A continuación, se destaca uno de los indicadores de este tipo en el plan:

Indicador 6.1.1 Número de países y territorios con instituciones reconocidas, como institutos 
nacionales de la salud pública, universidades y centros colaboradores, que ofrecen cursos de 
capacitación en la aplicación y el monitoreo del enfoque de la Salud en todas las Políticas y 
conceptos relacionados.

En resumen, en esta tipología de los indicadores del Plan Regional de la STP se abordan los ámbitos más 
destacados de la puesta en marcha del enfoque, con el objeto de orientar a los distintos países en su propio proceso 
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de implementación de la STP, así como en el seguimiento y la notificación de sus avances (18). Cabe destacar 
—tal como se explicará en cada una de las fichas técnicas de los indicadores— que, si bien dentro de la tipología 
algunos indicadores contribuyen sobre todo a un ámbito en particular del proceso, la realidad nacional de cada 
país puede dar lugar a que un mismo indicador haga aportes a más de un ámbito del proceso. Así, por ejemplo, la 
existencia de espacios de trabajo con otros sectores en una agenda no precisamente orientada a la STP resulta ser 
una condición favorable y, al mismo tiempo, corresponde a las primeras etapas del proceso de implementación 
de la STP. Así entonces, a partir de los informes que emitan los distintos países se podrá dar seguimiento a los 
indicadores a nivel regional, además de asegurar la respuesta a las necesidades del país.

El siguiente paso del análisis de los indicadores del Plan Regional de la STP es la revisión de los contenidos de 
cada indicador en un proceso de validación, orientado a fortalecer la utilidad y a facilitar la aplicación en cada uno 
de los países de la región.

VALIDACIÓN DE LOS INDICADORES DEL PLAN REGIONAL DE LA STP

Existen indicadores de distintos tipos; por ejemplo, los cuantitativos de la salud miden la frecuencia con que 
ocurre un evento (factor de riesgo, enfermedad, atención o actividad) en un grupo poblacional, en una localidad 
o en un establecimiento. Otros indicadores están relacionados con elementos de desempeño que se pueden 
medir y sobre los cuales existe evidencia o consenso; estos indicadores pueden emplearse para evaluar procesos 
complejos, como la calidad, por ejemplo. Un grupo de este tipo de indicadores son los llamados bloques 
fundamentales (building blocks), que son componentes básicos para la evaluación, abarcando aspectos de 
estructuras, procesos o resultados. En este caso, el seguimiento involucra un juicio sobre el desempeño, a partir de 
la documentación de los elementos clave y de la inclusión de información cualitativa (18).

Los indicadores del Plan Regional de la STP son bloques fundamentales y conforman una matriz que resume 
algunos aspectos relevantes de los procesos de implementación de la STP. Todos los indicadores de esta matriz 
se formulan en términos de la cifra de países de la región que desarrollan procesos acordes a las dimensiones 
específicas de cada línea estratégica de acción para la implementación de la STP. En general, su cómputo implica 
un juicio cualitativo sobre el grado de avance, según reporta cada país en los informes que documentan los 
requisitos o elementos clave del indicador.

Como ya se señaló, los indicadores del Plan Regional de la STP son producto de consensos elaborados durante las 
extensas consultas con actores y expertos de los países, llevados a cabo durante el año 2014, y que luego fueron 
aprobados por el Consejo Directivo de la OPS en septiembre de ese mismo año (3, 12). Como resultado de lo 
anterior y de acuerdo con el mandato de este trabajo de validación de los indicadores, no es posible cambiar su 
formulación ni su ubicación con respecto a las líneas estratégicas de acción donde se insertan. Se han explicado 
sus contenidos, la validación de cada uno de ellos y su coherencia de conjunto, así como la forma o modalidad de 
ponerlos en operación.

En el análisis que se realizó, se tomaron en cuenta dos criterios primarios de estudio de cualquier indicador,  
que son:

1. Si mide lo que intenta medir, es decir el concepto de validez; y

2. Si el mismo proceso de medición produce resultados consistentes, esto es, el concepto de confiabilidad (19).

Cabe destacar que la validez y la confiabilidad se relacionan, de tal manera que un indicador ambiguo difícilmente 
mide lo que quiere medir y tampoco permite obtener resultados consistentes. Por lo tanto, es fundamental precisar 
qué es lo se quiere medir con cada indicador. 

Validación de indicadores
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MÉTODO DE VALIDACIÓN: NOTAS EXPLICATIVAS DE CADA INDICADOR

En lo que respecta a la validez de un indicador, se distingue entre lo siguiente: 

 z La validez de apariencia o fachada, donde se verifica si la medida aparenta ser una buena puesta en 
operación del concepto, que suele ser el tipo de validez que surge de las construcciones mediante procesos 
de consenso; y,

 z La validez de contenidos, es decir si contiene todos los aspectos relevantes del dominio del concepto de 
acuerdo con la evidencia para los objetivos de su aplicación (18).

El análisis reportado en este informe intenta reforzar la validez de contenidos de los indicadores del Plan 
Regional de la STP, mediante la revisión de la información disponible sobre el concepto de la STP en documentos 
conceptuales y aspectos narrativos de documentos técnicos y estudios de caso. Se busca la coherencia de los 
indicadores con las dimensiones encontradas. Lo anterior permite saber si tiene fundamento en la evidencia y si 
ofrece información sobre la realidad de lo que ocurre (20).

El análisis de cada indicador se presenta en la ficha explicativa (véase anexo 2) que indica la definición de lo que 
mide, la justificación de la medición, el método de cómputo, los requisitos que deben documentarse y las fuentes 
de información, la línea de base y meta, la periodicidad, los comentarios y limitaciones, y el tipo de indicador de 
la STP. Estos contenidos de la ficha explicativa pretenden dar cuenta de los aspectos claves que deben definirse 
para afirmar que es un “buen indicador” (ver cuadro 2).

Cuadro 2. Diez preguntas clave de un “buen indicador”

1. ¿Qué se mide?

2. ¿Por qué se mide?

3. ¿Cómo se define?

4. ¿A quién o qué se mide?

5. ¿Cuándo se mide? 

6. ¿Mide números o proporciones?

7. ¿De dónde provendrán los datos? 

8. ¿Cuán precisos e integrales van a ser los datos?

9. ¿Existen salvedades o advertencias para la interpretación?

10. ¿Son necesarios los procesos de control estadístico?

Fuente: NHS. The good indicators guide (21).

La elaboración de la ficha explicativa de cada indicador implicó precisar la terminología y los requisitos o aspectos 
clave incluidos en cada una de las dimensiones de la línea estratégica de acción. A su vez, permitió introducir 
precisiones para poder discriminar mejor entre los aspectos cubiertos por cada indicador. De esta manera, el análisis 
contribuye a fortalecer la validez de contenidos del conjunto de indicadores, así como la confiabilidad en la medición 
al precisar los aspectos que los distintos países deben documentar. No obstante, el hecho de completar la validación 
de los indicadores requiere ir más allá de este proceso de validación del diseño y del resultado, para considerar la 
validación de su uso final en la aplicación, en cuanto a la ayuda en la toma de decisiones nacionales y regionales. En 
el anexo 2 se puede consultar los 12 indicadores mencionados en el cuadro 1.
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EL RETO: IMPLEMENTACIÓN DE LA STP MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
INDICADORES

La implementación de la STP, apoyada por los indicadores del Plan Regional, demanda un compromiso 
importante por parte de los países de la región, en particular con respecto a su documentación. De este modo, el 
seguimiento y la recopilación de información sobre cada uno de los indicadores del Plan Regional constituirán 
una fuente de conocimiento sobre las experiencias y aprendizajes en cada uno de los países, que será compartida e 
intercambiada tanto en la Región de las Américas, como en el plano global. 

Una herramienta de apoyo a los países en la definición de su ruta hacia la STP

Se han elaborado los indicadores del Plan Regional de la STP con la finalidad de apoyar a los países de 
la Región de las Américas en la caracterización del estado de preparación en el que se encuentran al 
iniciar la implementación del plan de acción (línea de base), así como en la definición de las metas en 
la STP hacia las cuales quieren progresar durante los cinco años (2019).

Respecto a la implementación, cada país define “su propia ruta hacia la Salud enTodas las Políticas”, 
eligiendo los indicadores que deberán seguir, “teniendo en cuenta los retos sociales, económicos, 
políticos, legales, históricos y culturales, así como los retos y las prioridades en la salud, tanto actuales 
como futuros” (12).

El plan de acción se adapta de acuerdo a las características del contexto y a las aspiraciones de cada 
uno de los países, lo cual facilita apreciar el progreso que hacen en el camino hacia la STP bajo distintas 
modalidades, enfocadas principalmente al fortalecimiento de condiciones favorables a la STP, la 
implementación de la STP, y la construcción de capacidades hasta lograr la implementación integral de 
sus dimensiones, respaldada por rigurosos procesos de monitoreo y evaluación.

Dentro de esta perspectiva los países deben señalar, en un registro de adscripción al Plan de Acción 
Regional de la STP, los indicadores que eligen seguir en su camino hacia la STP. En caso de que no 
decidan incorporar algunos indicadores, también es importante conocer las razones de esta decisión 
para impulsar la implementación de la STP.

Mediante informes periódicos de los países sobre el progreso de los indicadores que seleccionan,  
se podrá calcular el indicador regional en cuanto al número de países que muestran avances en  
el período.

Conocer en detalle los mecanismos y la organización de las experiencias en curso sobre la STP, resulta tan 
importante como saber, en el caso de los países que aún no han desarrollado una agenda en salud, las condiciones 
de ello y lo que puede facilitar su desarrollo. Por ende, todos los países están convocados a utilizar esta matriz de 
indicadores, ya que en ella quedará recopilada información sobre la diversidad de realidades y avances existentes 
en la región.

Cabe destacar que el conjunto de indicadores no representa un instrumento de comparabilidad o de definición de 
jerarquía entre los distintos países, sino que más bien es una herramienta que ayudará: (a) a cada país a desarrollar 
su propio proceso de implementación de la STP; y (b) a conocer el número de países en la región que han logrado 
avances en cada indicador, permitiendo así evaluar el progreso en la meta regional.

El reto: implementación de la STP
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La utilidad de la matriz de indicadores se basa en la rigurosidad con que sea utilizada por los países en el proceso 
de auto calificación y documentación. Por lo tanto, la transparencia en el registro y la documentación son aspectos 
claves para el éxito en la implementación de la STP a nivel nacional y regional.

La matriz de indicadores debe ser dinámica y responder a las necesidades del plan. Por ende, la inclusión de 
nuevos indicadores o la eliminación de algunos de los propuestos inicialmente, son aspectos que deben ser 
considerados en el proceso de implementación del plan.

Los distintos países de la región deben cautelar que el seguimiento de las intervenciones, programas y acciones 
vinculadas a la STP no se restringen a aquellas relacionadas o generadas desde el sector de la salud. Así mismo, 
será importante documentar e incluir en el sistema las iniciativas que se generen, o bien las ya existentes en otros 
sectores donde participe el sector de la salud, inclusive sin ejercer el liderazgo.

Por último, está el reto fundamental de que la matriz acompañe de manera dinámica los procesos de la STP en 
la región y que, junto con su documentación y sistematización a nivel regional, los países de la región puedan 
compartir regularmente informes breves sobre dichos resultados, de modo tal que exista un intercambio y una 
retroalimentación oportuna y constructiva.

RECOMENDACIONES BÁSICAS PARA AVANZAR EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN REGIONAL DE LA STP

Es recomendable:

 z Difundir este documento entre los países de la región y, además, realizar con ellos una serie de sesiones  
para garantizar una adecuada comprensión del conjunto de indicadores, de la tipología y del proceso de 
adscripción al plan con la selección de los indicadores y su seguimiento;

 z Realizar una prueba piloto de la matriz, aplicándola en dos o tres países de la región, lo cual permitirá 
validarla. Así mismo, es recomendable que esta prueba incluya experiencias en distintos niveles 
administrativos, es decir, nacional, subnacional y local, y de distintos niveles de avance o desarrollo de la 
STP;

 z Que el proceso de implementación vaya acompañado por un proceso de capacitación para el conjunto de los 
países de la región, a fin de impulsar la adscripción y mejorar la calidad de los registros y, sobre todo, para 
la evaluación y el monitoreo de las experiencias en curso;

 z Que la matriz de indicadores se construya en una plataforma virtual, de modo tal que se asegure y facilite 
el ingreso regular y expedito de información por parte de los países, así como el seguimiento desde el nivel 
regional; y

 z Generar reportes breves o resúmenes informativos, así como la realización de foros de discusión sobre 
el avance del Plan Regional de la STP mediante el seguimiento regular de la matriz de indicadores, por 
ejemplo, semestral o anualmente, de modo tal, que promueva la participación de los países en la generación 
de información y espacios de reflexión en torno al plan.
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País: 

Identificación del punto focal nacional: 

Nombre: 

Cargo: 

Institución: 

Correo electrónico: 

Teléfono: 

En este formulario, los países, señalan los indicadores que eligen seguir en el desarrollo de su propia ruta hacia 
la Salud en Todas las Políticas (STP), “teniendo en cuenta los retos sociales, económicos, políticos, legales, 
históricos y culturales, así como los retos y las prioridades en la salud, tanto actuales como futuros” (3).

De esta manera, el plan de acción se adapta de acuerdo con las características del contexto y las aspiraciones de 
cada país, lo que permitiría apreciar el progreso hacia la STP en distintas modalidades. Un país puede:

a) optar por aplicar los 12 indicadores;
b) seleccionar un indicador de cada uno de los grupos que se presentan en la figura 2; o
c) enfocarse en uno de los grupos de indicadores, como el fortalecimiento de condiciones favorables o la 

construcción de capacidades para el trabajo de la STP.

Identificación de los indicadores correspondientes al nivel nacional

Indicador Línea de Acción Estratégica 
del Plan  

Indicador 
seleccionado

Primer grupo: Identificar condiciones favorables para el trabajo de la STP
1.1.1 Número de países que han establecido redes nacionales o regionales 
de grupos de trabajo y grupos de interés multisectoriales para evaluar las 
repercusiones de las políticas gubernamentales sobre la salud y la equidad  
en la salud.

1. Establecer las necesidades 
y las prioridades para lograr la 
Salud en Todas las Políticas.

2.1.2 Número de países que, por lo menos una vez cada dos años, 
intercambian formalmente información relativas a buenas prácticas acerca 
de políticas que abordan las inequidades en la salud y la Salud en Todas las 
Políticas.

2. Establecer el marco para la 
acción planificada.

2.2.1 Número de países y territorios que producen perfiles de equidad que 
abordan al menos dos determinantes prioritarios de la salud a nivel nacional o 
subnacional.

2. Establecer el marco para la 
acción planificada.

3.3.1 Número de países con mecanismos de rendición de cuentas que apoyan 
la participación de la sociedad civil y el libre acceso a la información.

3. Definir las estructuras y los 
procesos complementarios. 

Segundo grupo: Identificar y documentar iniciativas en curso de la STP (implementación) 

1.1.2 Número de países y territorios que están ejecutando el Marco de la 
Salud en Todas las Políticas para la acción en los países.1 

1. Establecer las necesidades 
y las prioridades para lograr la 
Salud en Todas las Políticas.

X 

2.1.1 Número de países y territorios que han ejecutado políticas que abordan 
al menos dos determinantes prioritarios de la salud en las poblaciones 
objetivo.

2. Establecer el marco para la 
acción planificada.

_____________________________________
1 Al seleccionar los indicadores del plan, el país comienza a ejecutar el plan de acción. Por lo tanto, siempre se incluye este indicador. 

Anexo 1. Registro de adscripción al Plan Regional de la STP
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Indicador Línea de Acción Estratégica 
del Plan  

Indicador 
seleccionado

3.1.1 Número de países y territorios con un mecanismo específico, como 
comités intersectoriales o evaluación del impacto en la salud, mediante el cual 
el sector de la salud puede actuar dentro del sector público y más allá de este.

3. Definir las estructuras y los 
procesos complementarios.

3.2.1 Número de países que han identificado estructuras y procesos 
de apoyo para la aplicación de la Salud en Todas las Políticas, según 
corresponda, en los gobiernos nacionales y subnacionales mediante la 
inclusión de la Salud en Todas las Políticas en los planes de desarrollo, 
según sea apropiado.

3. Definir las estructuras y los 
procesos complementarios.

4.1.1 Número de países y territorios que cuentan con mecanismos para hacer 
participar a las comunidades y la sociedad civil en el proceso de formulación 
de políticas en diversos sectores.

4. Facilitar la evaluación y la 
participación.

 

4.1.2 Número de países y territorios con estrategias específicas para incluir a 
quienes experimentan inequidades en los debates sobre políticas a nivel local, 
subnacional y nacional.

4. Facilitar la evaluación y la 
participación.

Tercer grupo: Monitorear y evaluar estrategias, políticas y programas que  incluyen el abordaje de la STP 
5.1.1 Número de países y territorios que llevan a cabo monitoreo y 
evaluación, y presentan informes acerca del progreso hacia la introducción 
de la salud y la equidad en la salud en la formulación y la ejecución de 
políticas gubernamentales.

5. Garantizar el monitoreo, la 
evaluación y la presentación de 
informes.

Cuarto grupo: Desarrollar capacidades para el trabajo de la STP 
6.1.1 Número de países y territorios con instituciones reconocidas, 
como institutos nacionales de la salud pública, universidades y centros 
colaboradores, que ofrecen cursos de capacitación en la aplicación y el 
monitoreo del enfoque de la Salud en Todas las Políticas y conceptos 
relacionados. 2

6. Fortalecer las capacidades. 

En caso de no incluir algún grupo de indicadores, o bien algunos de los indicadores correspondientes a un 
grupo, por favor señale la razón de dicha decisión. 

Indicador Razón de no seguirlo

Indique la fecha estimada de entrega del primer reporte de estado de los indicadores (línea de base):  

_____________________________________
2  Se recomienda a todos los países incluir este indicador.



2121

ANEXO 2.

FICHAS EXPLICATIVAS DE LOS INDICADORES DEL PLAN REGIONAL DE LA STP





23

Indicador 1.1.1 
Número de países que han establecido redes nacionales o regionales de grupos de trabajo y grupos de interés 
multisectoriales para evaluar las repercusiones de las políticas gubernamentales sobre la salud y la equidad  
en la salud

Línea estratégica asociada 
1. Establecer las necesidades y prioridades para lograr la Salud en Todas las Políticas

Objetivo asociado 
Objetivo 1.1. Evaluar las posibles repercusiones de las políticas públicas sobre la salud de las personas, la equidad en la 
salud y los sistemas de salud, y asegurar que los responsables de la formulación de políticas sean conscientes y comprendan 
las posibles repercusiones de las políticas sobre la salud

Definición Este indicador hace referencia a la cifra de países, en la Región de las Américas, que documentan 
el funcionamiento de, al menos, una red nacional o subnacional destinada a evaluar los efectos, las 
consecuencias y los impactos, tanto en la salud como en la equidad en la salud, de ciertas políticas 
gubernamentales. El objetivo de la red es identificar o diagnosticar por un conjunto de actores 
las repercusiones en la salud y en la equidad en la salud, de tal manera que sea factible definir las 
necesidades y las prioridades que es necesario abordar con un enfoque de la Salud en Todas las Políticas 
(STP). En este indicador se hace hincapié en las características de una red que destaca la importancia 
de llevar a cabo una convocatoria multisectorial, que incluya en los grupos de trabajo a algún sector del 
gobierno, académicos, organismos de la sociedad civil y otros actores. El coordinador o convocante no 
debe ser necesariamente el gobierno; puede tratarse, por ejemplo, de una universidad o de un centro 
académico independiente. Una red es un sistema interconectado de grupos y personas que colaboran en 
la solución de un problema, un tema o un asunto. De acuerdo con el glosario de Promoción de la Salud 
de la OMS (1998), una red es un sistema interconectado o “una agrupación de individuos, organizaciones 
y agencias organizada de forma no jerárquica en torno a temas o preocupaciones comunes, que se 
persiguen de forma proactiva y sistemática, basada en el compromiso y la confianza” (1). Con respecto 
a este indicador, la red debe ser formal, es decir, constituida mediante un decreto, o bien funcional 
(por acuerdo de los participantes) y realizar actividades orientadas a evaluar las repercusiones de las 
políticas gubernamentales sobre la salud y la equidad en la salud. El concepto multisectorial se define 
como una respuesta por parte de diferentes actores, tanto de sectores del gobierno como de entidades no 
gubernamentales y privadas (2). Con frecuencia, el término se emplea como sinónimo de intersectorial. 
Sin embargo, lo clave de acción intersectorial es la alineación de estrategias de intervención y recursos 
entre dos o más sectores gubernamentales con miras a lograr objetivos complementarios (3). La STP es 
una noción de acción intersectorial particularmente enfocada a reducir las inequidades en la salud y no 
sólo a los logros generales de la salud, donde la relación entre sectores busca la integración (4).

La evaluación de las repercusiones de políticas sobre la salud y la equidad en la salud, corresponde 
“al proceso sistemático de observación, medida, análisis e interpretación encaminado al conocimiento 
de una intervención pública, sea ésta una norma, programa, plan o política, para alcanzar un juicio 
valorativo basado en evidencias” respecto a sus efectos, resultados e impactos en la salud y la equidad en 
la salud. “La finalidad de la evaluación es ser útil a los tomadores de decisiones y gestores públicos y a la 
ciudadanía”(5).

Ejemplo 
ilustrativo

Canadá: El Centro Nacional de Colaboración para los Determinantes de la Salud (NCCDH), es uno de 
los seis centros colaboradores financiados a través de un programa de la Agencia de la Salud Pública 
de Canadá. Este centro busca la integración de la equidad en la salud y los determinantes sociales de la 
salud en la práctica canadiense de la salud pública para lograr mejoras sociales que den lugar a una salud 
para todos. Lo anterior implica un trabajo con otras organizaciones gubernamentales y de la comunidad. 
(Consolidado/logrado).

Para mayor información consultar: http://nccdh.ca/our-work/partner-with-other-sectors/.

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Justificación Éste es uno de los dos indicadores de la línea estratégica “establecer las necesidades y prioridades para 
lograr STP” del Plan Regional de Acción sobre la STP (6), coherente con el marco global de acción en 
los países (6).

La existencia de una estructura funcional, conformada por dos o más grupos de trabajo constituidos 
por varios sectores que evalúan e identifican posibles repercusiones en la salud y la equidad en la salud 
es un indicador de contexto, que da cuenta de las condiciones favorables que existen para desarrollar 
la STP. La identificación o diagnóstico de las repercusiones posibilitará: (i) establecer las necesidades 
y prioridades que deben abordarse mediante la STP; (ii) la integración de consideraciones de salud y 
equidad en la salud en políticas de otros sectores, y (iii) con sus resultados, llevar a cabo acciones de 
abogacía para iniciar o fortalecer procesos de planificación estratégica y priorización de respuestas 
intersectoriales. Cabe destacar que, de acuerdo con el grado de desarrollo de la red, este indicador 
puede llegar a constituirse, al mismo tiempo, en un indicador del grado o nivel de implementación de 
la STP, dependiendo del grado de desarrollo y de los avances logrados de las redes. 

Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: hace referencia a la cantidad de países de la Región de las Américas que documentan 
la existencia de una o más redes que cumplen con todos los requisitos o elementos clave.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo” o “No aplica”. Para el país el método 
de alternativas de respuesta funciona como un punto de referencia para dar seguimiento al progreso en la 
implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Funcionamiento de una red funcional o formal de varios grupos de trabajo conformados 
por actores de más de un sector del gobierno, académicos y otros actores, que evalúa 
repercusiones en la salud y en la equidad en la salud de varias políticas públicas, 
incluyendo aquellas que están fuera del ámbito sectorial de la salud

Consolidado/
logrado

Existencia de un grupo de trabajo conformado por actores de más de un sector del 
gobierno, académicos y otros actores, que evalúa repercusiones en la salud y en la 
equidad en la salud de políticas públicas asociadas al ámbito sectorial de la salud

Avances 
promisorios 

Se realizan evaluaciones y análisis sobre las repercusiones en la salud y en la equidad 
en la salud de algunas políticas públicas, pero éstas no se realizan a través de grupo 
de trabajo, sino mediante estudios o análisis puntuales de un Ministerio, o bien de una 
agencia o de una entidad académica, como por ejemplo una escuela de la salud pública

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica
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Recolección 
de datos y 
fuente de 

información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan los requisitos señalados.

El informe de país debe consignar todos los elementos clave que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información que los documentan.

 

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre de la red (página en internet en caso de tenerla), señalando si es nacional 
o subnacional

Documento y fecha de constitución (en caso de existir algún decreto o bien 
acuerdos de trabajo conjunto)

Objetivo, tema o problema que aborda (foco en enfermedad, en prevención, en la 
salud y bienestar, en determinantes o en desarrollo sostenible)

Grupos de trabajo que integran la red: nacional/regional (subnacional)

Sectores y actores participantes en los grupos

Entidad convocante/coordinadora de la red (Ministerio de Salud, otro sector de 
gobierno, ONG, universidad)

Funcionamiento: reuniones, frecuencia de reuniones o encuentros y otros 
mecanismos de trabajo

Informes sobre la red sobre repercusiones/necesidades o prioridades de la STP 
(referencia con hipervínculo si existe)

Mecanismos considerados para influir en las políticas públicas (informar a los 
tomadores de decisiones)

Línea de base 
regional 2014

OPS identificó seis países con redes con este tipo en funcionamiento desde el 2014, y que presentan 
distintos niveles de desarrollo y avance

Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Anual o bianual

Desagregación La red puede ser nacional o subnacional

Comentarios 
y limitaciones

Es necesario diferenciar este indicador del identificado como 3.1.1 relativo a mecanismos de acción 
intersectorial, y del 5.1.1 que concierne a la evaluación

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Tipo de 
indicador de 

la STP Identificar las condiciones 
favorables para el 

desarrollo de la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
de la STP

Identificar el contexto 
político y las condiciones 
para el trabajo de equidad 
en la salud

x Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los 
sectores x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo en 
la STP

x Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar los elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de un 
trabajo en la STP

x Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP
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Indicador 1.1.2 
Número de países y territorios que están ejecutando el Marco de Salud en Todas las Políticas para la acción en 
los países

Línea estratégica asociada
1. Establecer las necesidades y las prioridades para lograr la STP

Objetivo asociado 
Objetivo 1.1. Evaluar las posibles repercusiones de las políticas públicas sobre la salud de las personas, la equidad 
en la salud y los sistemas de la salud, y asegurar que los responsables de la formulación de políticas sean conscientes y 
comprendan las posibles repercusiones de las políticas sobre la salud

Definición El número de países y territorios de la Región de las Américas que tienen ya un plan de acción de la STP 
en marcha, explícitamente vinculado al Plan Regional de la STP y, por ende, al Marco Mundial de la 
STP. Dicho plan de la STP representa el compromiso adquirido con respecto a la salud y a la equidad en 
la salud, como una prioridad política (6–9).

El indicador mide el grado de compromiso activo y explícito del país con los lineamientos del Marco 
Mundial de la STP. Este compromiso se manifiesta en acciones que se han planeado y puesto en marcha 
en, al menos, alguna de las siguientes líneas estratégicas:

a)  Establecer las necesidades y prioridades para lograr la Salud en Todas las Políticas;

b)  Establecer el marco para la acción planificada;

c)  Definir las estructuras y los procesos complementarios;

d)  Facilitar la evaluación y la participación;

e)  Garantizar el seguimiento, la evaluación y la presentación de informes; y

f)  Fortalecer las capacidades.

Estas líneas son componentes clave del Marco Mundial de la STP, pero carecen de un orden o de 
una prioridad. Los países estarán encargados de adaptarlas y ajustarlas de acuerdo con sus contextos 
sociales, económicos y políticos (6).

Ejemplo 
ilustrativo

El Plan Regional de la STP de la OPS, adoptado por los Estados Miembros en septiembre de 2014, se 
basa en seis líneas estratégicas de acción y en 12 indicadores asociados (descritos en este documento), 
que van de acuerdo con el marco de la OMS de la STP para la acción en los países, y con la 
Declaración de Helsinki resultante de la 8a Conferencia Mundial de Promoción de la Salud sobre la 
Salud en Todas las Políticas (6, 7, 10). Cada país implementará este plan de acuerdo con su contexto 
específico, existiendo en la región diversos grados de avance en la materia.

Justificación Éste es uno de los dos indicadores correspondientes a la línea estratégica “establecer las necesidades y 
prioridades para lograr la STP” del Plan Regional de la STP. Es importante incluir este indicador ya que 
expresa la prioridad que otorga el país a la integración del enfoque de la STP en las políticas públicas, 
mediante la formulación y ejecución de un plan de acción nacional, alineado con el Marco Mundial y el 
Plan Regional de la STP, con la finalidad de mejorar la salud y la equidad en la salud.

El hecho de que un país cuente con un plan nacional de la STP alineado al Plan Regional de la STP, 
constituye un indicador de contexto de condiciones favorables para el desarrollo de la STP. También éste 
se constituye en un indicador de implementación de la agenda regional y global de OMS de la STP al 
contarse con un plan específico en cada país, que da cuenta de unos de los primeros pasos.

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: hace referencia a la cantidad de países en la Región de las Américas que documenta 
la existencia de un plan nacional de acción de la STP en marcha, con actividades vinculadas al menos 
con una de las líneas estratégicas del Plan Regional de la STP.

Indicador de país: se requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”. El país debe 
documentar la ejecución de actividades de un plan nacional de acción de la STP, formulado de acuerdo 
con las orientaciones de, al menos, una de las líneas estratégicas del Plan Regional y del Marco Mundial 
de la STP. Para el país el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de referencia que 
permite realizar el seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Ejecuta un plan nacional de acción de la STP, con actividades en, al menos, una de 
las líneas estratégicas del Marco Regional y Mundial de Acción de los Países

Consolidado/
logrado

Posee un compromiso explícito con la equidad en la salud y algunas iniciativas 
intersectoriales, así como informes sobre el avance nacional en los indicadores del 
Plan Regional de la STP, aunque no está enmarcado dentro de un plan nacional de 
acción de la STP, dado que dicho plan está todavía en un proceso de formulación

Avances 
promisorios

Conoce el Marco Mundial de la STP y el Plan Regional de la STP; comparte esta 
visión y ha presentado un informe del avance nacional en los indicadores del 
Plan Regional de la STP, pero carece de un plan ya formulado o en proceso de 
formulación

En desarrollo

Desconoce el Marco Mundial de la STP y no ha presentado un informe de los 
indicadores

No aplica

Recolección 
de datos y 
fuente de 

información

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la ejecución de actividades de 
un plan nacional de la STP, enmarcado en el Plan Regional de la STP.

El informe de país debe consignar todos los elementos clave que permitan verificar el grado de 
desarrollo señalando, además, las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Describir/documentar
Nombre del plan nacional (hipervínculo a página en internet, en caso 
de tenerla)

Entidad coordinadora y entidades participantes

Fecha de elaboración

Líneas estratégicas del Plan Regional de la STP a las que se ha dado 
prioridad

Adaptaciones nacionales

Actividades implementadas

Fecha de entrega, a la OPS, del informe nacional de indicadores del 
Plan Regional de la STP

Evaluaciones o informes de resultados del plan

Línea de base 
regional 2014

La OPS identificó seis países con diversos grados de avance en las líneas estratégicas y en los 
indicadores contenidos en el Plan Regional de la STP
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Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Anual

Desagregación El plan de acción es nacional, aunque la actividad implementada puede ser subnacional

Comentarios 
y limitaciones

Este indicador mide el nivel de compromiso que ha adquirido el país para impulsar el enfoque de la STP, 
aunque no integra el grado de avance e implementación de políticas, programas o proyectos acordes con 
el enfoque. Esto último se aborda con mayor detalle en el indicador 2.1.1

Tipo de 
indicador de 

la STP
Identificar las 

condiciones favorables 
para el desarrollo de la 

STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el 
trabajo en la 

STP
Identificar el contexto 
político y las 
condiciones para el 
trabajo de equidad en 
la salud

x

Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo 
en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

Identificar los  
elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo de la STP

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Indicador 2.1.1 
Número de países y territorios que han ejecutado políticas que abordan al menos dos determinantes prioritarios 
de la salud en las poblaciones objetivo

Línea estratégica asociada
2. Establecer el marco para la acción planificada

Objetivo asociado
Objetivo 2.1. Promover el diálogo sobre las políticas e implantar políticas nacionales basadas en la información, el 
análisis y la evidencia requeridas para aplicar, monitorear y evaluar el enfoque de la Salud en Todas las Políticas

Definición El número de países en la región que han implementado políticas para abordar, por lo menos, dos DSS, 
identificados como prioritarios desde la perspectiva nacional, e incorporando elementos del enfoque de 
la STP.

Es evidente la coexistencia de una diversidad de experiencias en materia de políticas que abordan los 
DSS. Así entonces, será necesario identificar aquellas que incorporan efectivamente el enfoque de la 
STP. Por lo tanto, la aplicación de este indicador implica la identificación de políticas públicas que, 
al integrar el enfoque de la STP, incluyan así mismo, intervenciones o aspectos clave con el potencial 
para reducir las inequidades en la salud. Entre los aspectos clave destacan la existencia de un objetivo 
explícito de la equidad en la salud; una visión amplia de producción social de la salud en el diseño 
y/o implementación de la política, distinguiendo el énfasis, ya sea universal o focalizado, y el tipo de 
DSS considerados como prioritarios (por ejemplo, los DSS estructurales vinculados con el desarrollo 
social integral, o los DSS intermediarios como son los cambios de conductas en el plano individual), 
así como el tipo de relación entre los sectores participantes, por ejemplo de la cooperación hacia la 
integración (2).

Ejemplo 
ilustrativo

México: El Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, aborda el problema de la obesidad. En 2010, 
el gobierno mexicano puso en marcha el Acuerdo Nacional para la Alimentación Saludable, Actividad 
Física y Salud para la Prevención de Enfermedades Crónicas, mismo que, liderado por la Secretaría 
de Salud, movilizó a 15 jefes de los organismos gubernamentales y recibió el apoyo del entonces 
Presidente de México. Esta fue la primera vez en el país que se propuso una política pública saludable 
para abordar los retos de la obesidad, a través de un enfoque intersectorial de cooperación, así como 
mediante la adopción de mecanismos y acciones que trascienden el ámbito del sector de la salud 
(Avance promisorio).

Para mayor información consultar:  
http://www.ufrgs.br/saudeurbana/eventos/PAHO2013ExperiencesOfTheAmericas.pdf. 

Justificación Éste es uno de los tres indicadores de la línea estratégica “establecer el marco para la acción planificada” 
del Plan Regional de la STP. Este indicador es importante incluirlo, ya que demuestra el nivel de avance 
o de implementación de una política con enfoque de la STP en el país. Por lo mismo, en este indicador 
se toman en cuenta los elementos clave de la STP.

Se reconoce que muchos países de la región poseen ya experiencias de acción intersectorial de la salud 
en curso, aunque no incorporan todos los aspectos señalados, como por ejemplo contar con acciones 
explícitas para el abordaje de la equidad. En estos casos cada país deberá notificar su experiencia como 
un avance promisorio y, en aquellos casos que cumplan con el conjunto de los requisitos, los países 
deberán notificarlo como “Consolidado/logrado”. 
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances 

Indicador regional: se refiere a la cantidad de países de la región que documentan la implementación de 
políticas donde se abordan al menos dos DSS priorizados y que tipifican las características acordes con 
el enfoque de la STP.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”. El país debe 
documentar la puesta en marcha de alguna política que aborde al menos dos determinantes sociales de 
la salud, indicando sus características y el grado de desarrollo de los elementos clave señalados en la 
categoría “Consolidado/logrado”. El método de alternativas de respuesta funciona, para el país, como un 
punto de referencia que permite hacer el seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Ejecuta una o más políticas con un enfoque de la STP, lo cual implica 
una acción integrada entre, al menos, dos sectores del gobierno en el 
ciclo de formulación, ejecución y evaluación, para abordar por lo menos 
dos DSS estructurales prioritarios, con una visión de producción social 
de la salud, planteando objetivos orientados a promover la salud y la 
equidad en la salud 

Consolidado/logrado

Ejecuta una o más políticas con la cooperación/coordinación entre, al 
menos, dos sectores del gobierno para abordar por lo menos dos DSS 
considerados prioritarios y de tipo intermediario (como tabaquismo, 
actividad física o nutrición), con una visión de prevención o promoción 
de la salud, planteando objetivos orientados a mejorar la salud y la 
equidad en la salud 

Avances promisorios

Tiene experiencias de acción intersectorial para lograr los objetivos de la 
salud, aunque no integra el abordaje de los DSS y la equidad en la salud

En desarrollo

Carece de experiencias en materia de acción intersectorial No aplica

Recolección de 
datos y fuente 

de información

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan los contenidos de una política 
con los aspectos clave señalados.

El informe de país debe consignar todos los elementos clave que permiten verificar el grado de 
desarrollo, señalando las fuentes de información que los documentan.

Requisitos o elementos clave Documentación

Nombre de la(s) política(s); página en internet en caso de tenerla)

Identificación de los DSS que abordan y por qué son prioritarios

Objetivo de la política (intervención sobre enfermedades, la promoción 
y prevención, o la producción social de la salud) y objetivo específico de 
equidad

Visión de la salud

Sectores que participan (¿se trata de sectores poco habituales?)

Tipo de relación entre los sectores (compartir información, cooperación, 
coordinación, integración – de la STP)

Grados de interdependencia de los sectores en la formulación, ejecución, 
información y financiamiento

Informes, incluyendo evaluaciones, de la política y sus principales logros

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Línea de base 
regional 2014 La OPS identificó seis países con diversos grados de avance en la implementación de los programas

Meta regional 
2019 27

Periodicidad 
de monitoreo Anual

Desagregación Nacional o federal

Comentarios y 
limitaciones Se habla de una política específica que aborda, al menos, dos determinantes sociales

Tipo de 
indicador de la 

STP 

Identificar las 
condiciones favorables 
para el desarrollo de la 

STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades para 

el trabajo en la 
STP

Identificar el contexto 
político y las 
condiciones para el 
trabajo de equidad en 
la salud

Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo 
en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar 
los elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP x
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Indicador 2.1.2 
Número de países que, por lo menos una vez cada dos años, intercambian formalmente información relativas a 
buenas prácticas acerca de políticas que abordan las inequidades en la salud y la Salud en Todas las Políticas

Línea estratégica asociada
2. Establecer el marco para la acción planificada

Objetivo asociado 
Objetivo 2.1. Promover el diálogo sobre las políticas e implantar políticas nacionales basadas en la información, el análisis 
y la evidencia requeridas para aplicar, monitorear y evaluar el enfoque de la Salud en Todas las Políticas

Definición El número de países de la región que participan en instancias y mecanismos formales para compartir 
información y buenas prácticas con otros países y organismos internacionales acerca de sus experiencias 
en materia de políticas intersectoriales que abordan inequidades en la salud y con el enfoque de la STP.

El indicador considera como intercambios formales la presentación de estudios de caso en encuentros 
mundiales como la Conferencia Mundial sobre Determinantes Sociales en la Salud, celebrada en Río 
de Janeiro, Brasil, en 2011, o la 8ª Conferencia Mundial sobre la Promoción de la Salud realizada en 
Helsinki, Finlandia, en 2013 y que se celebra con cierta periodicidad. Así mismo, pueden considerarse y 
documentarse otras instancias de intercambio regulares, que se llevan a cabo regional o globalmente. 

Ejemplo 
ilustrativo

Estudios de caso documentando políticas, proyectos e iniciativas con enfoque de la STP que fueron 
preparados y presentados por Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y México, en coordinación 
con la OPS, en la Conferencia de Río de 2011 y de Helsinki en 2013 (11, 12). 

Justificación Este indicador se relaciona con el objetivo de promover el diálogo e intercambio de evidencia sobre las 
estrategias de la STP en diferentes contextos, en particular aquellas que han tenido resultados e impacto 
sobre las inequidades en la salud.

El indicador se relaciona con la participación de los países en procesos o instancias regulares de 
intercambio para la transferencia de conocimiento. Así mismo, considera los aprendizajes sobre la 
aplicación de estrategias y prácticas con enfoque de la STP y sus resultados respecto a la reducción de las 
inequidades en la salud.

Por otra parte, se trata del indicador del grupo de implementación del enfoque que permitiría a otros 
países facilitar su implementación y contribuir a la sostenibilidad regional del plan de acción mediante el 
aprendizaje compartido. Así mismo, es un indicador de la participación activa en el impulso de la agenda 
regional y global de la STP.

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: se refiere a la cantidad de países de la región que documentan con regularidad (al 
menos cada dos años) la participación en instancias o procesos formales de intercambio de información 
y buenas prácticas, presentando sus experiencias y resultados en la aplicación de políticas intersectoriales 
de equidad en la salud con enfoque de la STP.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar la participación en procesos o instancias de intercambio entre países sobre 
evidencia y buenas prácticas en la STP, además de expresar explícitamente el compromiso de seguir 
participando en futuros intercambios formales, de acuerdo con los elementos clave señalados en la 
categoría “Consolidado/logrado”. Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como 
un punto de referencia que permite realizar el seguimiento de los avances en la implementación del 
indicador.

Requisitos o elementos clave Avance

Ha participado en intercambios formales para compartir información, experiencias 
y buenas prácticas sobre políticas de equidad en la salud con enfoque de la STP 
nacionales, con otros países y organismos internacionales, de manera regular (al 
menos cada dos años) y que han incluido la presentación de experiencias propias 
del país. A manera de ejemplo, se pueden citar la Conferencia de Río de 2011 y la 
Conferencia de Helsinki de 2013, y se proyecta seguir participando activamente

Consolidado/
logrado

Ha participado en instancias de intercambio, aunque sin presentar experiencias 
propias. Conoce y ha revisado información de estos intercambios (estudios de casos 
e informes)

Avance 
promisorio

Conoce, pero no ha participado, ni revisado, los estudios de caso e informes En desarrollo

No conoce No aplica

Recolección 
de datos y 
fuente de 

información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la participación con 
presentación de experiencias nacionales en este tipo de intercambio.

El informe de país debe consignar todos los elementos clave que permite verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información que los documentan.

Requisitos o elementos clave Documentación de eventos de 
intercambio (últimos cinco años)

Nombre y fecha de las conferencias globales o regionales, 
o bien de otra instancia formal de intercambio en que ha 
participado en los últimos cinco años

Nombre del estudio de caso o experiencia presentado

Línea de base 
regional 2014

La OPS identificó seis países con diversos grados de avance que han intercambiado experiencias e 
información

Meta regional 
2019 27

Periodicidad 
de monitoreo Bianual de acuerdo con la agenda global de conferencias relevantes (2011 – 2013 – 2015/2016)

Desagregación No corresponde
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Comentarios 
y limitaciones

Tipo de 
indicador de 

la STP

Identificar las 
condiciones favorables 
para el desarrollo de 

la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades para 

el trabajo en la 
STP

Identificar el 
contexto político y 
las condiciones para 
el trabajo de equidad 
en la salud

Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los sectores

Identificar puertas 
de entrada para el 
trabajo en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

Identificar 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP x

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Indicador 2.2.1 
Número de países y territorios que producen perfiles de equidad que abordan al menos dos determinantes 
prioritarios de la salud a nivel nacional o subnacional

Línea estratégica asociada
2. Establecer el marco para la acción planificada

Objetivo asociado 
Objetivo 2.2. Generar un perfil nacional de la equidad en la salud haciendo hincapié en la evaluación de los 
determinantes de la salud

Definición El número de países y territorios de la región que producen perfiles de equidad donde se abordan, al 
menos, dos determinantes prioritarios de la salud en el plano nacional o subnacional. El Plan Regional 
de la STP (7) señala que “los perfiles de equidad son sinopsis de dos páginas sobre políticas elaboradas 
usando la metodología establecida en el manual WHO Handbook on Health Inequality Monitoring (13), 
que se puede encontrar en: http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/85345/1/9789241548632_eng.pdf.

Ejemplo 
ilustrativo

Uruguay: Sistema de Vigilancia de la Equidad en Salud, incluyendo el monitoreo de los DSS. 
(Consolidado/logrado).

Para mayor información consultar: http://www.msp.gub.uy/programa/sves.

Perú: Sistema de información y monitoreo de equidad en salud (Avance promisorio).

Para mayor información consultar: http://desarrollo.parsalud.gob.pe/index.php/sistemas-de-informacion-
y-monitoreo-de-equidad-en-salud.en-salud.

Justificación Éste es uno de los tres indicadores de la línea estratégica para establecer el marco para la acción 
planificada, que impulsa acciones para la planificación de la acción integrada de la STP. De manera 
específica, está relacionado con el objetivo de generar un perfil nacional de equidad en la salud, 
enfatizando la inclusión, el monitoreo y la evaluación de los DSS. Lo anterior permite identificar con 
una mayor claridad los sectores clave que deben ser integrados en una estrategia o plan de la STP. 
Desde esta perspectiva, el hecho de haber generado un perfil de equidad que incorpora, al menos, dos 
determinantes prioritarios de la salud en el plano nacional o subnacional, facilita la definición y el 
acuerdo sobre los objetivos y las metas, así como la construcción de un plan en el cual se integraría una 
línea de base para el sistema de monitoreo y evaluación (indicador 5.1.1) en el ámbito de equidad y la 
STP. Dado el marco señalado, el indicador corresponde al grupo de indicadores que contribuyen a la 
construcción del contexto que facilitaría el trabajo de la STP o que podría ser un papel desencadenante 
en el inicio de este tipo de iniciativas y/o generar oportunidades para tal fin. 
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: se refiere al número de países de la región que documentan un perfil de equidad en la 
salud donde se abordan, al menos, dos DSS prioritarios, empleando una metodología consistente con las 
recomendaciones técnicas de la OMS.
Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”. El país debe 
documentar que ha elaborado un perfil de equidad en la salud con los requisitos señalados en la 
categoría “Consolidado/logrado”. Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como un 
punto de referencia que permite realizar el seguimiento al progreso en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Ha generado un perfil de equidad en la salud que incorpora al menos dos DSS 
prioritarios en el plano nacional o subnacional, consistente con las orientaciones 
del WHO Handbook on Health Inequality Monitoring

Consolidado/
logrado

El país tiene estudios o informes sobre desigualdades en la salud con respecto a 
algunos indicadores de resultados o de cobertura en la salud, consistentes con la 
metodología de la OMS, aunque no aborda dos DSS prioritarios

Avance promisorio

Existen únicamente algunos estudios de la salud que incluyen indicadores 
desagregados por estratificadores socioeconómicos

En desarrollo

No se han estudiado las desigualdades en la salud No aplica

Recolección de 
datos y fuente 

de información

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la existencia de un perfil de 
equidad.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación del evento de 
intercambio

Nombre del perfil de equidad (hipervínculo al documento)

Determinantes prioritarios abordados

Fecha del perfil y entidad que lo generó, y fuentes de 
información

Utilización del perfil en el desarrollo de políticas, 
especialmente de la STP

Línea de base 
regional 2014 La OPS ha identificado dos países según un análisis preliminar

Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Anual

Desagregación Determinantes estructurales de posición socioeconómica, incluyendo sexo, ingreso, educación, 
ubicación geográfica, etcétera

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores



38
Validación de los indicadores

Comentarios y 
limitaciones

Los perfiles de equidad en salud de cada país en el Observatorio Mundial de la Salud de OMS, el cual 
incorpora un número importante de países de la región, presentan indicadores de niveles de cobertura de 
servicios de atención materno-infantil desagregados por estratificadores como ingreso, sexo y territorio. 
Sin embargo, para este indicador, los perfiles de equidad deben ser desarrollados por los mismos países 
como una actividad regular de monitoreo, de tal manera que puedan identificarse las necesidades de 
trabajo con otros actores y las oportunidades para el desarrollo de la STP. Este indicador se relaciona con 
el 5.1.1 en el marco que contribuye con parte de la información necesaria para el monitoreo

Tipo de 
indicador de la 

STP
Identificar las 

condiciones favorables 
para el desarrollo de la 

STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en curso 

(implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el 
trabajo en la 

STP
Identificar el contexto 
político y las condiciones  
para el trabajo de 
equidad en la salud

x

Conocer los mecanismos de 
trabajo entre los sectores

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo en 
la STP

x
Conocer la relación de la 
participación social en el trabajo 
en la STP

Identificar elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de un 
trabajo en la STP

x

Identificar el alcance regional y 
global del trabajo en la STP
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Indicador 3.1.1 
Número de países y territorios con un mecanismo específico, como comités intersectoriales o evaluación del impacto 
en la salud, mediante el cual el sector de la salud puede actuar dentro del sector público y más allá de este

Línea estratégica asociada
3. Definir las estructuras y los procesos complementarios

Objetivo asociado 
Objetivo 3.1. Determinar un mecanismo específico mediante el cual el sector de la salud pueda participar, dentro del 
sector público y más allá de este, en el diálogo sobre políticas y en la aplicación del enfoque de la Salud en Todas las 
Políticas

Definición A través de este indicador se busca conocer si el país o los territorios cuentan con mecanismos que 
faciliten el encuentro y el trabajo entre el sector de la salud y otros sectores.

Por mecanismo se entienden aquellos elementos que pueden generar o facilitar de manera regular cierto 
comportamiento, en este caso el trabajo con otros sectores desde el sector de la salud. Estos elementos 
pueden ser estructuras internas o externas al sector de la salud que permiten que se genere o se facilite 
el trabajo con otros sectores, como por ejemplo los comités intersectoriales o los gabinetes sociales. Así 
mismo, podrían tratarse de un modo de funcionamiento o de intervenciones que facilite dicho trabajo, 
como por ejemplo las evaluaciones de impacto en la salud o los comités de planificación conjunta con 
otros sectores.

El término regular indica que no se trata de una experiencia puntual o única, sino que debe tener una 
trayectoria que permita analizar su conformación, su evolución y ciertos resultados. La institucionalidad 
también contribuye a su regularidad, referida para aquellos casos de reciente creación.

El indicador hace referencia, sobre todo, al trabajo dentro del sector púbico, de tal manera que 
el trabajo de la salud con los otros sectores gubernamentales constituye un requisito básico del 
indicador. Además, deberá contar con la participación de al menos dos sectores gubernamentales, 
independientemente del papel que desempeñe la salud en el trabajo conjunto. A lo señalado se podrían 
añadir la participación y el trabajo con otros actores sociales. 

Ejemplo 
ilustrativo 

El Salvador: La Comisión Intersectorial de Salud (CISALUD) se creó en el contexto de la Reforma de 
Salud de 2009, y representa un espacio de coordinación que reúne a diversos sectores públicos y privados 
para debatir y decidir recomendaciones sobre temas específicos que más adelante son implementados por 
los organismos de cada sector. Esta nueva estructura tiene por objeto actuar sobre los DSS, ya que dicho 
abordaje requiere del trabajo con otros sectores (Consolidado/logrado).
Para mayor información consultar:  
http://www.ufrgs.br/saudeurbana/eventos/PAHO2013ExperiencesOfTheAmericas.pdf.

Canadá: Quebec institucionalizó el proceso de la evaluación del impacto en la salud al incluirla en su 
Ley de Salud Pública. Las instituciones de salud pública quebequenses han desarrollado una estrategia 
para la aplicación efectiva de la evaluación del impacto en la salud. Se fundamenta en varias medidas, 
como: la creación de una red de representantes ministeriales; el desarrollo de un procedimiento interno en 
el Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales para responder a las solicitudes formuladas; la elaboración 
de guías metodológicas; la creación de programas de investigación; el refuerzo de los mecanismos de 
transferencia de conocimientos, y el establecimiento de herramientas de comunicación y participación 
(Consolidado/logrado).

Para mayor información consultar:  
http://publications.msss.gouv.qc.ca/acrobat/f/documentation/2008/08-245-02.pdf.

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Justificación Este indicador permite identificar condiciones favorables, es decir, oportunidades para el desarrollo 
de la STP, a la vez que es un indicio de los avances en la STP. En aquellos países en donde existen los 
mecanismos descritos, pero donde no hay un trabajo en la STP regular, o donde éste es muy preliminar, 
estos mecanismos podrían ser priorizados y fortalecidos en los planes de trabajo con el fin de darles una 
reorientación hacia el abordaje de la equidad en la salud y el trabajo en la STP. Al mismo tiempo, en 
aquellos países que carecen de dichos mecanismos, su creación y desarrollo se convierte en un indicador 
del grado de avance de la implementación de la STP. En aquellos casos donde el avance corresponda a la 
categoría “Consolidado/logrado” (indicador 3.2.1) éste será un indicador del grado de implementación.

Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: se refiere a la cantidad de países de la región que documentan la existencia de 
“mecanismos específicos” que permiten actuar dentro del sector público y más allá de éste.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar el mecanismo descrito, completando la ficha técnica descriptiva, en donde 
se señalan el origen y duración del mecanismo, los sectores participantes, el papel que desempeña el 
sector de la salud en éste y los sectores asociados a su generación, así como la temática o problema que 
aborda, es decir, la estructura y el modo de funcionamiento. Para lograr lo anterior, debe cumplir con los 
elementos clave señalados en la categoría “Consolidado/logrado”. Para el país, el método de alternativas 
de respuesta funciona como un punto de referencia que permite realizar el seguimiento de los avances en 
la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
El país posee mecanismos que facilitan el trabajo entre dos sectores 
gubernamentales (como mínimo) y lo hace de manera regular. Estos 
mecanismos se refieren a estructuras/institucionalidad o modos de 
organización para la acción; además, dichos mecanismos presentan de 
manera explícita su intención con respecto al desarrollo e impulso de la STP 

Consolidado/logrado

El país posee mecanismos que facilitan el trabajo entre dos sectores 
gubernamentales (como mínimo); estos mecanismos se refieren a 
estructuras/institucionalidad o modos de organización para la acción; 
además, en dichos países los mecanismos presentan de manera explícita 
su intención con respecto al desarrollo e impulso de la STP, pero su 
funcionamiento no es regular

Avance promisorio

El país posee mecanismos que facilitan el trabajo entre dos sectores 
gubernamentales (como mínimo). Estos mecanismos deben ser estructuras/
institucionalidad o modos de organización de la acción, pero dichos 
mecanismos no funcionan regularmente y no presentan de manera explícita 
su intención con respecto al desarrollo e impulso de la STP. Su creación 
correspondió a otros motivos y no han sido modificados 

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica
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Recolección 
de datos y 
fuente de 

información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan los mecanismos existentes.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre de la iniciativa (página en internet en caso de tenerla), señalando 
si es nacional o subnacional

Fecha de constitución, dependencia administrativa y vigencia

Objetivo, tema o problema que aborda (énfasis en enfermedad, en 
prevención, promoción, desarrollo, determinantes sociales, u otros). Deberá 
describirse en un párrafo

Sectores y actores participantes

Papel del sector de la salud: líder, negociador o aliado (véase el glosario)

Señale el tipo de mecanismos, es decir, si corresponde a una estructura 
organizativa o a un modo de funcionamiento o intervención

Desde dónde y cómo se generó el mecanismo específico (la iniciativa)

Describa de qué manera el mecanismo descrito permite actuar sobre otros 
sectores gubernamentales y más allá de éstos. Qué hace para que esto 
ocurra. Deberá describirlo en dos párrafos

Describa cuáles son los cambios que el sector de la salud espera que 
ocurran en los otros sectores a través de esta iniciativa

Describa qué buscan los otros sectores que ocurra en el sector de la salud 
o, dicho de otro modo, qué buscan los otros sectores que haga el sector de 
la salud

Línea de base 
regional 2014

La OPS ha identificado seis países que cuentan con mecanismos específicos, como comités 
intersectoriales o evaluación del impacto en la salud

Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Anual

Desagregación Nacional, federal o subregional, y/o local

Comentarios 
y limitaciones

El indicador no da cuenta de los contenidos incluidos en los mecanismos utilizados, de tal manera que no 
garantiza la inclusión de la equidad en su quehacer, así como tampoco el abordaje de los DSS, aspecto 
clave al momento de evaluar los avances en la STP. Para su medición es necesario que los mecanismos 
estén documentados a través de una ficha técnica que permita validar las respuestas de los países con 
respecto al indicador. Lo anterior podría hacer más complejo el proceso de recolección de datos, aunque 
de esta manera le agrega validez a cada uno de ellos

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Tipo de 
indicador de 

la STP
Identificar las condiciones 

favorables para el 
desarrollo de la STP

Identificar y 
documentar iniciativas 

de la STP en curso 
(implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el contexto 
político y las condiciones 
para el trabajo de equidad 
en la salud

x 
Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los 
sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo en 
la STP

 x 
Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar los elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de un 
trabajo en la STP

 x 
Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP
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Indicador 3.2.1 
Número de países que han identificado estructuras y procesos de apoyo para la aplicación de la Salud en Todas 
las Políticas, según corresponda, en los gobiernos nacionales y subnacionales mediante la inclusión de la Salud en 
Todas las Políticas en los planes de desarrollo, según sea apropiado

Línea estratégica asociada
3. Definir las estructuras y los procesos complementarios

Objetivo asociado 
Objetivo 3.2. Asegurar el compromiso político explícito con la Salud en Todas las Políticas en el nivel más alto de los 
gobiernos nacionales y subnacionales mediante la inclusión de este enfoque en los planes de desarrollo

Definición A través de este indicador se busca saber no sólo si en los países o territorios existen mecanismos 
(estructuras y procesos) que faciliten el encuentro y el trabajo entre el sector de la salud y otros 
sectores, tal como se ha descrito en el indicador 3.1.1 sino también si estos mecanismos están inscritos 
en los planes de desarrollo y/o planificación. Es decir, gracias a este indicador se puede ubicar el 
o los mecanismos (el trabajo con otros sectores) en el ciclo de las políticas, a partir del momento 
en que se formula la política social, así como en los ámbitos donde se comparten los recursos, las 
responsabilidades, las acciones y los sistemas unificados de información. Al tratarse de un plan de 
desarrollo, se busca identificar en los países aquellas iniciativas que, desde su origen, han convocado al 
conjunto de sector gubernamental en un proceso de planificación de mediano o largo plazo. Por ende, 
se espera la participación del conjunto de las políticas públicas o, al menos, del conjunto de las políticas 
sociales.

Un segundo aspecto al que le da importancia este indicador, es que la iniciativa debe manifestar de 
manera explícita la intención de trabajar de manera conjunta con los demás sectores, así como el 
abordaje de los DSS y la equidad en la salud. Esto último deberá quedar claramente señalado en el plan 
de desarrollo que traduce la inclusión de la Salud en Todas las Políticas sociales, o en la búsqueda de 
la integración de las políticas sociales para el abordaje de la equidad en la salud. Por ende, el objetivo 
social común del plan, es decir, lo que convoca al conjunto de los sectores participantes, debe quedar 
claramente establecido.

Un tercer elemento que cabe destacar con respecto a este indicador, es el abordaje de la determinación 
social adoptada en el plan. De acuerdo con lo anterior, deberán incluirse los determinantes estructurales, 
así como aquellos relacionados con las condiciones de vida y de trabajo. Así entonces, el plan no podrá 
reducirse a acciones destinadas a modificar un riesgo puntual o bien una conducta o hábito.

El cuarto aspecto importante de este indicador es que en el plan se debe la manera en que se abordarán 
tanto el financiamiento conjunto como el intercambio de información, de acuerdo con el objetivo social 
común que se ha definido en el plan.

Si bien los mecanismos pueden ser similares a los descritos en el indicador 3.1.1, en este caso es 
necesario abordar y enfatizar sus contenidos, a saber: el tipo de relación de trabajo con los otros sectores 
y la inclusión de los determinantes estructurales, junto al momento o etapa del ciclo de la política 
en donde se plasma el trabajo conjunto entre los diversos sectores gubernamentales. Se da el trabajo 
conjunto en la etapa de planificación, en la evaluación y/o en la implementación.

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Ejemplo 
ilustrativo 

Ecuador: Plan Nacional para el Ecuador Buen Vivir (2009-2013) y luego la versión (2013-
2017), lo lleva a cabo el conjunto de sectores del gobierno incluyendo el correspondiente a 
la salud. El gobierno crea una nueva institucionalidad para el Plan Nacional de Desarrollo 
mediante el cual se busca integrar el conjunto de las políticas públicas que implica la 
coordinación de los ministerios. El plan redefine el papel del gobierno en la política social y 
establece objetivos de equidad y distribución en los derechos. La política goza de un alto nivel 
de compromiso político por parte del poder ejecutivo, y el poder legislativo aprobó una nueva 
constitución nacional que crea un marco para el Plan Nacional de Desarrollo. Por otra parte, 
este plan promueve la participación activa de la sociedad civil en todos los niveles, y ofrece 
espacios de diálogo para garantizar que las actividades se adapten a las necesidades locales 
(Consolidado/logrado).

Para mayor información consultar: http://www.buenvivir.gob.ec/.

Justificación Éste es uno de los tres indicadores de la línea estratégica “definir las estructuras y los procesos 
complementarios” que facilitan la acción integrada de la STP. Está relacionado, de manera específica, 
con el objetivo de determinar las estructuras y los procesos de apoyo dentro de un plan de desarrollo 
para la aplicación de la Salud en Todas las Políticas. Si bien lo anterior implica una voluntad política 
del alto nivel, también es posible incluir políticas en cuya génesis e implementación ha existido una 
participación importante por parte de los diversos sectores gubernamentales, como por ejemplo aquellos 
vinculados al gabinete social y que tengan, entre sus ejes centrales, el abordaje de la equidad. En este 
indicador se hace hincapié en el desarrollo de un plan que se vincule a los diversos componentes de 
un ciclo de política. Dado el marco señalado, el indicador corresponde al grupo de indicadores que 
contribuye a identificar y documentar iniciativas de la STP en curso (implementación) y, por ende, 
permite conocer los niveles de avances en la implementación de la STP. En este caso el indicador 
enfatiza los contenidos de las acciones de la STP.
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: hace referencia al número de países de la Región de las Américas que documentan 
la inclusión de la STP en sus planes de desarrollo ya sea nacionales, subregionales o locales.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar si existe la inclusión –y en qué grado- de la Salud en Todas las Políticas en los 
planes de desarrollo. Para llevar a cabo lo anterior, será necesario completar la ficha técnica descriptiva 
del indicador. El método de alternativas de respuesta para el país funciona como un punto de referencia 
que permite hacer el seguimiento del progreso en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Existe un plan de desarrollo que aborda la determinación social de la salud. Así 
entonces, integra ámbitos estructurales junto con aspectos relativos a las condiciones 
de vida y trabajo, lo cual implica la participación de, al menos, el conjunto de los 
sectores gubernamentales asociados a las políticas sociales, que han establecido una 
relación de trabajo orientada a la integración de políticas públicas para el abordaje de 
la equidad en la salud (para el tipo de relación, consúltese el glosario). Por otra parte, 
en la formulación del plan de desarrollo debe existir una manifestación explícita 
de llevar a cabo trabajo en la STP, traducido en un objetivo social común y que no 
responde exclusivamente a la necesidad particular de un sector. El plan de desarrollo 
debe estar ya formulado y en la etapa de implementación

Consolidado/
logrado

Cumple con gran parte de los requisitos de contenidos del rubro “Consolidado/
logrado”, pero el plan de desarrollo ha estado basado en un tipo de relación con los 
otros sectores de coordinación (para el tipo de relación, consúltese el glosario), que 
busca, sobre todo, la eficiencia y la eficacia de las acciones sectoriales. Si bien puede 
existir un objetivo social común que no responde sólo a la necesidad particular de un 
sector, la equidad en la salud no es tan explícita en el mandato

Avance 
promisorio

Cumple con las orientaciones descritas en el rubro “Consolidado/logrado”, pero el 
plan de desarrollo sólo está elaborado o está en proceso de elaboración y, por ende, 
aún no está en ejecución

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Recolección de 
datos y fuente 

de información

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la inclusión de la STP en sus 
planes de desarrollo.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre del plan de desarrollo en donde integra la STP
Fecha de origen del plan, dependencia administrativa del plan y vigencia de éste 
Objetivo, tema o problema que aborda el plan de desarrollo. Será necesario 
describirlo desde la perspectiva de cuál es el objetivo social común que busca el 
plan. Deberá describirse en dos párrafos
Sectores y actores participantes del plan
Papel del sector salud: líder, negociador o aliado en la formulación de plan, en la 
implementación y en la evaluación 
Cómo se aborda la equidad en el plan de desarrollo. Será necesario describirlo en 
dos párrafos. Si no se aborda de manera explícita, señalarlo
Cómo se integran y se abordan los DSS en el plan de desarrollo. Será necesario 
describirlo en dos párrafos
Señale el tipo de relación de trabajo con los otros sectores
Explique cómo se abordó el financiamiento del plan y cómo se aplica el 
intercambio de financiamiento entre los sectores
Explique cómo se abordó el intercambio de información entre los diversos 
sectores participantes del plan
Explique cómo se abordó la toma de decisiones en el plan o cómo se comparte la 
autoridad 
Explique en un párrafo el fundamento político del plan de desarrollo
Explique en un párrafo el fundamento técnico del plan de desarrollo
Describa cómo participan el nivel local, subnacional y nacional en la formulación, 
en la implementación y en la evaluación

Línea de base 
regional 2014

La OPS ha identificado seis países que cuentan con estructuras y procesos complementarios dentro de 
un plan de desarrollo que hace énfasis de los contenidos del plan que requieren ser documentados; entre 
ellos existen diversos grados de avance o desarrollo

Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Cada tres años

Desagregación Nacional, federal o subregional y local

Comentarios y 
limitaciones

Es necesario diferenciar este indicador del identificado como 3.1.1. El 3.2.1 es un indicador que enfatiza 
los contenidos y la inclusión de la equidad de la iniciativa. Existe el riesgo de que el desarrollo del 
plan quede limitado a un proceso de planificación que nunca se lleve a cabo, o bien si se ejecuta, lo 
haga de manera limitada. Es decir, que el desarrollo del plan queda reducido a un ejercicio formal de 
planificación y no propiamente de ejecución
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Tipo de 
indicador de la 

STP 
Identificar las 

condiciones favorables 
para el desarrollo de 

la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear y 
evaluar la STP

Desarrollar 
capacidades 

para el 
trabajo en la 

STP
Identificar el 
contexto político y 
las condiciones para 
el trabajo de equidad 
en la salud

Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los sectores

x 

Identificar puertas 
de entrada para el 
trabajo en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x 

Identificar los  
elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP x 

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Indicador 3.3.1 
Número de países con mecanismos de rendición de cuentas que apoyan la participación de la sociedad civil y el 
libre acceso a la información

Línea estratégica asociada
3. Definir las estructuras y los procesos complementarios 

Objetivo asociado
Objetivo 3.3. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas de tal forma que puedan aplicarse a diferentes sectores

Definición A través de este indicador se busca conocer la existencia de espacios que faciliten o desencadenen el 
desarrollo del trabajo intersectorial. Por ende, este indicador contribuye a la caracterización del contexto 
político y, a la vez, ayuda a identificar oportunidades para el trabajo en la STP.

En este caso la participación social constituye una instancia que puede facilitar y/o desencadenar 
el trabajo con los demás sectores gubernamentales, dado que los actores sociales viven e integran 
las necesidades de los diversos sectores como un todo o conjunto. Por lo tanto, lo sectorial es la 
construcción, desde el Estado, de la especificidad de sus políticas y acciones. Por otro lado, el hecho 
de facilitar la información también puede constituir una manera de facilitar la integración con otros 
sectores, ya que rompe con los “silos” y permite el surgimiento de posibles conexiones a partir de los 
mismos.

El indicador explica uno de los mecanismos válidos, la rendición de cuentas, que consiste en informar 
y explicar a los ciudadanos las acciones realizadas por el gobierno, de manera transparente y clara, para 
dar a conocer sus estructuras y funcionamiento y, en consecuencia, ser sujeto de la opinión pública.

Además, el indicador señala que estos mecanismos deben traducirse en un apoyo a la participación de 
la sociedad civil y al libre acceso a la información. Desde esta perspectiva, es necesario documentar las 
distintas formas de rendición de cuentas que utilizan los países, para identificar esa diversidad y, a la vez, 
el grado en que realmente apoyan la participación social y si pueden o no constituirse de manera efectiva 
en un facilitador para el trabajo en la STP.

Ejemplo 
ilustrativo

Brasil: La Constitución Política de la República Federal del Brasil establece que la salud –incluyendo el 
derecho a participar en la gobernanza de la salud– es un derecho humano. Este compromiso se traduce 
en el desarrollo de espacios de institucionalización de la participación ciudadana a través de consejos de 
la salud en los ámbitos municipal, estatal y nacional -incluyendo los consejos municipales de la salud en 
5.564 ciudades, donde la mitad de los concejales representan a los usuarios del sistema de la salud-, y se 
complementa con conferencias nacionales de la salud celebradas con regularidad.

Para mayor información consultar:  
http://bvsms.saude.gov.br/bvs/publicacoes/coletanea_normas_controle_social_sus3ed.pdf.

Justificación Éste es uno de los tres indicadores de la línea estratégica “definir las estructuras y los procesos 
complementarios” del Plan Regional y del Marco Mundial de la STP, y permite identificar, en el contexto 
político, condiciones que puedan convertirse en elementos desencadenantes o facilitadores para el trabajo 
en la STP
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: hace referencia al número de países de la región que documentan la existencia de 
mecanismos de rendición de cuentas que, efectivamente, apoyan la participación social y el libre acceso 
a la información.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar la existencia de mecanismos de rendición de cuentas y que éstos, a su vez, 
apoyen la participación social y el libre acceso a la información. Para fines de la documentación, será 
necesario completar la ficha técnica descriptiva del indicador.

Para el país el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de referencia que permitirá 
realizar el seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
El país cuenta con mecanismos de rendición de cuentas que operan de manera 
regular y que apoyan la participación, con carácter representativo, de la sociedad 
civil. Por otra parte, el país asegura a la población el libre acceso a la información 
a través de acciones concretas. Estos mecanismos deben inscribirse dentro de un 
programa o plan, aunque éste no incluya el trabajo en la STP 

Consolidado/
logrado

El país cuenta con mecanismos de rendición de cuentas que operan de manera 
regular y que apoyan la participación funcional o instrumental de la sociedad civil. 
El país asegura a la población el libre acceso a la información a través de acciones 
concretas. Estos mecanismos deben inscribirse dentro de un programa o plan, 
aunque éste no incluya el trabajo en la STP 

Avance 
promisorio

El país cuenta con mecanismos de rendición de cuentas que operan de manera 
regular y que apoyan la participación instrumental o nominal de la sociedad civil

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica 

Recolección de 
datos y fuente 

de información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la inclusión de la STP en los 
planes de desarrollo.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre del plan, programa o iniciativa donde se inscriben 
los mecanismos de rendición de cuentas
Fecha de origen de la iniciativa
Objetivo, tema o problema que aborda dicha iniciativa 
vinculada a la rendición de cuentas 
Sectores y actores participantes del mecanismo de rendición 
de cuentas
Mecanismos bajo los cuales la rendición de cuentas apoya 
la participación social. Deberán describirse en dos párrafos, 
proporcionando un ejemplo
Mecanismos bajo los cuales la rendición de cuentas apoya 
el libre acceso a la información. Deberán describirse en dos 
párrafos, proporcionando un ejemplo
Descripción de la forma como los niveles local, subnacional 
y nacional se vinculan a los mecanismos de rendición de 
cuentas

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Línea de base 
regional 2014

La OPS ha identificado cuatro países que cuentan con instancias de participación con diversos niveles de 
avance o desarrollo

Meta regional 
2019 12

Periodicidad 
de monitoreo Cada dos años

Desagregación Nacional, federal o subregional y local

Comentarios y 
limitaciones

Es necesario diferenciar este indicador del 4.1.1 y el 4.1.2, donde se hace hincapié en la participación 
social en el diseño e implementación de la STP. En el indicador 3.3.1 se busca identificar acciones 
de rendición de cuentas y libre acceso a la información que, a pesar de no estar inscritas en un plan o 
alguna intervención de la STP, constituyen aspectos favorables y, a la vez, posibles puntos de entrada 
de acción para el trabajo en la STP

Tipo de 
indicador de la 

STP

Identificar las 
condiciones favorables 
para el desarrollo de 

la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el 
contexto político y 
las condiciones para 
el trabajo de equidad 
en la salud

Conocer los mecanismos de 
trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas 
de entrada para el 
trabajo en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del trabajo 
en la STP
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Indicador 4.1.1 
Número de países y territorios que cuentan con mecanismos para hacer participar a las comunidades y la socie-
dad civil en el proceso de formulación de políticas en diversos sectores

Línea estratégica asociada
4. Facilitar la evaluación y la participación

Objetivo asociado
Objetivo 4.1. Aumentar la participación de la sociedad civil y las comunidades en la formulación de políticas y en el 
proceso de evaluación relacionado con la Salud en Todas las Políticas a fin de reducir las inequidades en la salud

Definición A través de este indicador se busca conocer, si los países cuentan con mecanismos para facilitar y 
fortalecer la participación de las comunidades y de la sociedad civil en el proceso de formulación de 
políticas en diversos sectores. Además, se busca conocer cómo es esa participación, bien la calidad o el 
tipo de participación que se desarrolla vinculada al trabajo con los diversos sectores.

Por mecanismos de participación se entienden las instancias o espacios formales presentes en el aparato 
gubernamental, que pueden o no coexistir con incentivos o estrategias ya sea formales o informales, y 
que permiten la participación regular en la formulación de las políticas. Este tipo de participación es 
vista como una técnica adecuada para obtener una mayor eficacia de los planes y programas, pero sobre 
todo debe ser impulsada como un proceso que aumenta la capacidad de las personas para mejorar su 
propia vida y facilita un cambio social a favor de los marginados.

En este marco, el indicador contribuye a conocer el modo en que la participación es integrada en el 
quehacer de la STP y de qué manera esta integración genera sinergia para el trabajo en la STP.

Ejemplo 
ilustrativo

Brasil: PAVS (Programa de Ambientes Verdes y Saludables) integra las cuestiones medioambientales 
en la promoción de la salud y las actividades para mejorar la calidad de vida en el marco del 
Programa Saúde da Família - PSF (Programa Salud de la Familia), en el municipio de São Paulo. 
PAVS fortaleció la gestión de la política intersectorial en el plano local, proporcionando capacitación 
y creación de habilidades y oportunidades a más de 7.000 agentes de la salud comunitarios y 
protección social. Por otra parte, promueve proyectos comunitarios basados en las fortalezas y 
necesidades locales (Consolidado/logrado). 

Para mayor información consultar:  
http://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/saude/atencao_basica/pavs/.

Justificación Éste es uno de los dos indicadores de la línea estratégica “facilitar la evaluación y la participación” del 
Plan Regional y del Marco Mundial de la STP. Este indicador permite conocer de qué manera se integra 
la participación en el desarrollo de la STP y, de este modo, conocer a mayor profundidad el diseño de la 
implementación de la STP en su relación con la participación. 

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Método de 
registro de 
progresos o 

avances 

Indicador regional: hace referencia al número de países de la región que documentan la existencia de 
mecanismos para lograr la participación de las comunidades y de la sociedad civil en el proceso de 
formulación de políticas en diversos sectores.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar la existencia de mecanismos para facilitar y fortalecer la participación de 
las comunidades y de la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas en diversos sectores. 
Para lograr dicha documentación, será necesario completar la ficha técnica descriptiva del indicador. 
Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de referencia para hacer el 
seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
El país presenta mecanismos para lograr la participación democrática y regular de 
las comunidades y de la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas en 
diversos sectores inscritos dentro de un plan y/o programa que aborda la STP. Dicha 
participación deberá ser tal que contribuya efectivamente al empoderamiento de 
las comunidades. Para responder como “Consolidado/logrado” será necesario haber 
respondido como “Consolidado/logrado” al indicador 1.1.1 o 3.1.1 o al 3.2.1 que da 
cuenta de la existencia de un plan o programa que incluye la STP

Consolidado/
logrado

El país presenta mecanismos para lograr la participación de tipo funcional o 
instrumental y regular de las comunidades y de la sociedad civil en el proceso 
de formulación de políticas en diversos sectores dentro de un plan y/o programa 
que aborda la STP. Para responder como “Avance promisorio” previamente deberá 
haberse respondido como “Avance promisorio” al indicador 1.1.1 o al 3.1.1 o 3.2.1 
que da cuenta de la existencia de un plan o programa que incluye la STP

Avance 
promisorio

El país presenta mecanismos para lograr la participación de tipo nominal de las 
comunidades y de la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas en 
diversos sectores dentro de un plan y/o programa que aborda la STP

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica

Recolección de 
datos y fuente 

de información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la inclusión de la STP en los 
planes de desarrollo.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre del plan, programa o iniciativa en donde se inscriben los mecanismos 
de participación 
Fecha de origen de la iniciativa 
Objetivo, tema o problema que aborda dicha iniciativa vinculada a la 
participación social
Sectores y actores participantes de los mecanismos de participación
Describa el o los mecanismos bajo los cuales ocurre la participación social 
y la regularidad de los mismos. Deberá describirlos en dos párrafos y 
proporcionar un ejemplo 
Señale el tipo de participación social que se da en el proceso de formulación, 
(para el tipo de participación social, consúltese el glosario)

Describa si ésta se presenta en el plano local, subnacional y/o nacional
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Línea de base 
regional 2014 La OPS ha identificado nueve países que cuentan con grados de diversas instancias de participación

Meta regional 
2019 18

Periodicidad 
de monitoreo Cada dos años

Desagregación Nacional, federal o subregional y local

Comentarios y 
limitaciones

Es necesario diferenciar con respecto al indicador 3.3.1, en referencia a los espacios de rendición de 
cuentas con participación social, ya que en este indicador los espacios de participación están inscritos 
dentro de un plan o programa que aborda la STP

Tipo de 
indicador de la 

STP 
Identificar condiciones 

favorables para el 
desarrollo de la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el contexto 
político y las 
condiciones para el 
trabajo de equidad en 
la salud

Conocer los mecanismos de 
trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo 
en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del trabajo 
en la STP

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Validación de los indicadores

Indicador 4.1.2 
Número de países y territorios con estrategias específicas para incluir a quienes experimentan inequidades en los 
debates sobre políticas a nivel local, subnacional y nacional

Línea estratégica asociada
4. Facilitar la evaluación y la participación

Objetivo asociado
Objetivo 4.1. Aumentar la participación de la sociedad civil y las comunidades en la formulación de políticas y en el 
proceso de evaluación relacionado con la Salud en Todas las Políticas a fin de reducir las inequidades en la salud

Definición A través de este indicador se busca conocer si los países cuentan con estrategias específicas para lograr 
la participación de las comunidades y de la sociedad civil. A diferencia de lo que sucede con el indicador 
4.1.1, en el 4.1.2 se busca conocer cómo participan específicamente quienes experimentan inequidades 
en los planos local, subnacional y nacional.

Por estrategias específicas se entiende la organización al interior de un programa o plan para que exista 
la participación regular de aquellos grupos que experimentan inequidades. No basta definirlo como la 
intención en el programa o plan, sino que debe materializarse en actividades y acciones concretas.

Por quienes experimentan inequidades se entiende aquellos grupos sociales afectados por inequidades 
en los ámbitos de la salud, es decir, que sus resultados son menos satisfactorios de lo esperado para los 
grupos sociales pertenecientes a otros estratos sociales, o bien en comparación con otros territorios del 
país. Por resultados se incluyen los indicadores de la salud, así como, los asociados al acceso al sistema 
de la salud en los ámbitos promocionales, preventivos, curativos, o de rehabilitación.

Por debates sobre políticas a nivel local, subnacional y nacional se entiende la calidad de la participación 
social, que no puede reducirse a la entrega de información o de carácter nominal (consúltese “tipología 
de participación social en la salud” en el glosario).

En dicho marco este indicador contribuye a conocer la calidad de la participación social para aquellos 
grupos que experimentan inequidades en la salud y el modo en que ésta es integrada en el quehacer de la 
STP, así como de qué manera dicha integración genera sinergia para el trabajo en la STP.

Ejemplo 
ilustrativo 

Rostros, Voces y Lugares (RVL): Iniciativa lanzada por la OPS con el propósito de acelerar el 
progreso para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Representa un esfuerzo para 
construir la voluntad política al más alto nivel y, al mismo tiempo, proporcionar asistencia técnica para 
abordar los determinantes sociales y económicos de la salud en el caso de algunas de las comunidades 
más vulnerables. Lo anterior se logra a través de la colaboración intersectorial e interinstitucional 
que une los esfuerzos y el compromiso hacia el logro de los ODM. Los países participantes fueron: 
Aruba, Belice, El Salvador, Guyana, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Puerto Rico y República 
Dominicana.

Para mayor información consultar: http://www.paho.org/rvl/.

Argentina: La Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables, coordinada por el Ministerio 
de Salud y la Presidencia de la nación, con redes provinciales donde los municipios son los actores 
principales (Avance promisorio).

Para mayor información consultar: http://www.msal.gov.ar/municipios/.

Justificación Éste es uno de los dos indicadores de la línea estratégica “facilitar la evaluación y la participación” del 
Plan Regional y del Marco Mundial de Acción en la STP.

Este indicador permite conocer, con mayor detalle, la calidad de la participación de los grupos sociales 
que experimentan inequidades en el desarrollo de la STP y, por otro lado, si esta participación es 
efectivamente inclusiva. De este modo se podrá conocer con mayor profundidad el diseño de la 
implementación de la STP en su relación con la participación social. 
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances 

Indicador regional: se refiere al número de países de la Región de las Américas que documentan la 
existencia de estrategias específicas para lograr la participación de las comunidades que experimentan 
inequidades en los debates y en la elaboración de las políticas a nivel local, subnacional y nacional.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”. El país debe 
documentar la existencia de estrategias específicas para lograr la participación de las comunidades 
que experimentan inequidades. Para realizar tal documentación es necesario completar la ficha técnica 
descriptiva del indicador. Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de 
referencia que permite realizar el seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
El país presenta una estrategia dentro de un plan y/o programa que aborda la STP 
donde los grupos sociales que experimentan inequidades participan de modo 
tal que favorece el empoderamiento de dicho grupo social y las acciones en 
este ámbito son regulares. Para responder “Consolidado/logrado” previamente 
debe haberse respondido “Consolidado/logrado” o “Avance promisorio” en 
el indicador 1.1.1 o 3.1.1 o en el 3.2.1. Lo anterior da cuenta de la existencia 
de un plan o programa que incluye la STP. La participación de los grupos que 
experimentan inequidades en la salud de manera regular y central en el proceso

Consolidado/
logrado

El país presenta una estrategia dentro de un plan y/o programa que aborda la STP 
en el que participan de manera funcional o instrumental los grupos sociales 
que experimentan inequidades, siendo regular dicha participación. Para responder 
con “Avance promisorio” debe haberse respondido “Avance promisorio” al 
indicador 1.1.1 o 3.1.1 o 3.2.1 lo cual da cuenta de la existencia de un plan o 
programa que incluye la STP. La participación de los grupos que experimentan 
inequidades no es de manera regular y no ha sido el centro del proceso de 
participación 

Avance promisorio

El país presenta una estrategia dentro de un plan y/o programa que aborda la STP 
y donde participan de manera nominal los grupos sociales que experimentan 
inequidades. La participación de los grupos que experimentan inequidades es 
puntual y no ha sido el centro del proceso de participación 

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Recolección de 
datos y fuente 

de información

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la inclusión de la STP en los 
planes de desarrollo.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre del plan, programa o iniciativa donde se inscribe la estrategia de 
participación propuesta para el indicador 

Fecha de origen de la iniciativa y la inclusión de la estrategia de participación en 
ella

Objetivo, tema o problema que aborda dicha iniciativa vinculada a la 
participación social

Sectores gubernamentales participantes de la estrategia

Descripción de los grupos sociales que experimentan inequidades y que 
participan en la iniciativa 

Descripción específicamente de las estrategias utilizadas para lograr la 
participación de los grupos que experimentan inequidades. Deberán describirse 
en dos párrafos y proporcionar un ejemplo

Descripción de los contenidos de la participación del grupo que experimenta 
inequidades, es decir, ¿en qué participa? 

Descripción del tipo de participación social que utiliza la estrategia descrita 
(consúltese “tipo de participación social” en el glosario) 

Descripción indicando si ésta se presenta en los planos local, subnacional  
y/o nacional

Línea de base 
regional 2014

La OPS ha identificado 10 países que cuentan con instancias de participación de las comunidades o 
grupos más vulnerables, con diversos niveles de avance o desarrollo

Meta regional 
2019 22 

Periodicidad 
de monitoreo Cada dos años 

Desagregación Nacional, federal o subregional y local 

Comentarios y 
limitaciones

Es necesario que diferenciar del indicador 3.3.1 los espacios de rendición de cuentas con participación 
social. En este indicador el énfasis está en quienes participan, y deben ser aquellos grupos que 
experimentan inequidades, lo cual debe enmarcarse en el plan o programa de la STP 



57

Tipo de 
indicador de la 

STP 

Identificar las 
condiciones favorables 
para el desarrollo de la 

STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el contexto 
político y las 
condiciones para el 
trabajo de equidad en 
la salud

Conocer los mecanismos 
de trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo 
en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

x

Identificar los 
elementos facilitadores 
o desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del 
trabajo en la STP

 

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Indicador 5.1.1 
Número de países y territorios que llevan a cabo monitoreo y evaluación, y presentan informes acerca del progreso 
hacia la introducción de la salud y la equidad en salud en la formulación y la ejecución de políticas gubernamentales

Línea estratégica asociada
5. Garantizar el monitoreo, la evaluación, y la presentación de informes

Objetivo asociado
Objetivo 5.1. Establecer un sistema para determinar las repercusiones y los resultados del enfoque de la Salud en Todas 
las Políticas en lo referente a la salud y la equidad en la salud con el fin de evaluar las políticas y detectar y compartir las 
mejores prácticas

Definición A través de este indicador se busca conocer si los países o territorios incluyen el seguimiento (monitoreo) 
y la evaluación de la inclusión de la STP en las políticas gubernamentales.
En términos generales el seguimiento es la observación del curso o progreso de la inclusión de la salud 
y la equidad en la Salud en Todas las Políticas, a partir de ciertos parámetros definidos por el país en 
concordancia con la política abordada.
En términos generales, la evaluación es el conjunto de acciones llevadas a cabo por el país que 
permiten atribuir ciertos resultados en la salud y en equidad en la salud a la introducción de la STP en la 
formulación y ejecución de las políticas gubernamentales.
Este indicador señala que para que ocurra el seguimiento y evaluación, su diseño debería estar incluido en 
la formulación y en la ejecución de la política gubernamental. Así entonces, para responder al indicador 
no bastaría referirse sólo a la fase de evaluación del ciclo de la política.
Finalmente, enfatiza que el foco del monitoreo y evaluación está en la introducción de la salud y la 
equidad en la salud en otras políticas gubernamentales. Cuando se hace referencia a la introducción 
de la salud y de la equidad en la salud en otras políticas, se refiere a que, en sus contenidos, existen 
intervenciones, acciones y planes que son desarrollados por los otros sectores gubernamentales, en 
los cuales se ha considerado la mejoría en los resultados en la salud y en la equidad en la salud como 
resultado esperado, o sea, en las metas sectoriales de los otros sectores. Así mismo, podría considerarse el 
identificar contenidos, intervenciones, acciones y planes hacia otros sectores desde el quehacer del mismo 
sector de la salud, en los cuales el sector salud integra, como meta sectorial de la salud, ciertos objetivos y 
metas correspondientes a los otros sectores.
Por otra parte, en este indicador se expresa que el seguimiento y la evaluación tendrán que estar 
documentados con informes. Por ende, deberá incluir el avance en la introducción de la salud y la equidad 
en la salud en otras políticas sectoriales.
Este indicador contribuye a responder, cuáles serían los resultados y el impacto de la estrategia de la STP, 
y desde esa perspectiva se constituye en un indicador base (sustancial) de la estrategia.
Cabe destacar que puede existir un sistema de monitoreo u observatorio de la salud y de equidad en 
la salud (como sucede en varios países), pero es posible que ello no necesariamente implique que los 
países estén orientados a conocer la inclusión de la salud y la equidad en la salud en otras políticas 
gubernamentales, sino más bien que muchos de ellos han estado centrados en el monitoreo de los 
resultados en la salud y equidad en la salud. En caso de existir una experiencia de este tipo, deberá 
incluirse en el indicador 2.2.1.
La evaluación de la STP es compleja, ya que suele estar integrada por diversos componentes. Por tal 
motivo, sus contenidos son difícilmente reproducibles, y su efectividad está vinculada en gran parte 
al contexto; además, es muy difícil atribuir el efecto a un solo componente del programa en particular 
(14). En este contexto se sugiere que el modelo de evaluación utilizado permita una valoración 
”progresiva“(15), es decir, que pueda verificar que se han producido cambios favorables, para lo cual hace 
falta disponer de indicadores sensibles, asumiendo una magnitud del efecto suficiente (“adecuación del 
efecto“). En segundo lugar, si existen indicios de que el cambio se ha producido, será necesario tratar de 
demostrar que éste se ha debido efectivamente a la intervención (“plausibilidad del efecto”). Para tal fin, 
será necesario reunir todas las evidencias disponibles que sean consistentes con los mecanismos en los 
que se basa la intervención, incluidos los indicadores de proceso, y descartar sistemáticamente los sesgos 
potenciales que puedan constituir explicaciones alternativas a los cambios observados, como son las 
tendencias seculares o los factores ajenos al programa que hayan podido influir en los resultados.
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Ejemplo 
ilustrativo 

En la región no existe un sistema de monitoreo y evaluación de la STP, aunque sí hay experiencias 
asociadas a programas puntuales que necesitan ser documentadas para su inclusión en los avances de los 
indicadores. 

Justificación A través de este indicador se puede conocer si el país cuenta con capacidad para notificar los avances en 
la STP y, a la vez, promover una base de conocimiento y experiencia acumulada que permita evaluar la 
efectividad de la STP en su conjunto, considerando la diversidad de tipos y modelos de la STP que se 
desarrollan en la región.

Método de 
registro de 
progresos o 

avances 

Indicador regional: se refiere a la cantidad de países de la región que documentan el seguimiento y la 
evaluación de los avances en la introducción de la salud y la equidad en la salud en la formulación y la 
ejecución de políticas gubernamentales.

Indicador de país: requiere una respuesta con alguna de las siguientes categorías: “Consolidado/logrado”; 
“Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”. El país debe documentar la existencia de planes o 
acciones concretas que den cuenta del quehacer en materia de monitoreo y de evaluación de la STP. Para 
tal fin, será necesario completar la ficha técnica descriptiva de seguimiento y evaluación y corresponder 
a la categoría de “Consolidado/logrado”, además de contar con un informe que acredite los contenidos 
incluidos en dicha ficha. Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de 
referencia que permite realizar el seguimiento de los avances en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
El país posee un sistema para monitorear y evaluar los resultados de la aplicación del 
enfoque de la STP, con respecto a la salud y la equidad en la salud, y comparte las 
mejores prácticas que se obtienen de éste. El sistema debe estar fundamentado en un 
informe y debe tener, al menos, un informe del monitoreo y/o la evaluación

Consolidado/
logrado 

El país posee un sistema para monitorear y evaluar los resultados de la aplicación 
del enfoque de la STP, con respecto a la salud y la equidad en la salud, y comparte 
las mejores prácticas que se obtienen de éste. El sistema está fundamentado en un 
documento, pero está en fase de ejecución, por lo cual se carece de un informe de 
resultados y de intercambios de mejores prácticas

Avance 
promisorio 

El país carece de un sistema para monitorear y evaluar los resultados de la aplicación 
del enfoque de la STP con respecto a la salud y a la equidad en la salud. Sin embargo, 
cuenta con algunas iniciativas puntuales de monitoreo de la STP, aunque éstas no han 
abordado la evaluación de la equidad en la salud

En desarrollo

Ninguna actividad No aplica

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Recolección 
de datos y 
fuente de 

información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la inclusión de la STP en los 
planes de desarrollo.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación
Nombre del sistema de monitoreo y evaluación y dependencia administrativa 
(página en internet, en caso de tenerla)

Fecha de origen del sistema y fechas de informes emitidos

Sectores y actores participantes en el seguimiento y la evaluación

Papel del sector salud en el sistema de seguimiento y evaluación. Será necesario 
describirlo en un párrafo

Descripción de las acciones que se llevan a cabo específicamente para el 
seguimiento

Descripción de las acciones que se llevan a cabo específicamente para la 
evaluación

Descripción acerca de la forma en que el sistema de seguimiento está integrado 
en la etapa de formulación del ciclo de la política

Descripción acerca de la forma en que el sistema de seguimiento está integrado o 
no en la etapa de ejecución del ciclo de la política

Descripción acerca de la forma en que el sistema ha integrado o no el monitoreo 
de equidad en la salud asociado a la STP

Descripción de los principales resultados del sistema en los ámbitos de 
monitoreo y en los correspondientes a la evaluación. Será necesario describirlos 
en dos párrafos
Señalar los indicadores usados para ello. Si existe un documento sobre ello 
adjuntarlo o enviarlo para su documentación

Señalar si la iniciativa es nacional y/o subnacional y/o local

Línea de base 
regional 2014 No existen avances documentados de los países de la región

Meta regional 
2019 12

Periodicidad 
de monitoreo Cada dos años

Desagregación Nacional, federal o subregional y local

Comentarios y 
limitaciones

El indicador da cuenta de los avances en el monitoreo y la evaluación de la STP, pero no considera la 
calidad o los resultados de dichos sistemas de monitoreo y evaluación 
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Tipo de 
indicador de 

la STP

Identificar las 
condiciones favorables 
para el desarrollo de 

la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en 
curso (implementación)

Monitorear y 
evaluar la STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el contexto 
político y las 
condiciones para el 
trabajo de equidad en 
la salud

Conocer los mecanismos de 
trabajo entre los sectores x

Identificar puertas 
de entrada para el 
trabajo en la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

Identificar los  
elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de 
un trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del trabajo 
en la STP

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Indicador 6.1.1 
Número de países y territorios con instituciones reconocidas, como institutos nacionales de salud pública, univer-
sidades y centros colaboradores, que ofrecen cursos de capacitación en la aplicación y el monitoreo del enfoque de 
la Salud en Todas las Políticas y conceptos relacionados

Línea estratégica asociada
6. Fortalecer las capacidades

Objetivo asociado
Objetivo 6.1. Crear capacidad en la fuerza laboral en el sector de la salud y en otros sectores sobre el enfoque de la Salud 
en Todas las Políticas y promover la aplicación de este enfoque entre estos grupos

Definición Hace referencia al número de países y territorios de la región con instituciones reconocidas que 
ofrecen cursos de capacitación en la aplicación y el seguimiento del enfoque de la STP a profesionales 
de la salud, y/o de otros sectores de gobierno y de la sociedad civil, incluyendo el fortalecimiento 
de habilidades de comunicación y de participación de la comunidad. Así mismo, considera el 
fortalecimiento de capacidades de investigación en esta área. 

Las instituciones reconocidas pueden ser los institutos nacionales de salud pública, las universidades 
y los centros académicos y de investigación, reconocidos o no como centros colaboradores de la 
OMS o de la OPS. Se centra en la existencia de una institución o de instituciones que ofrecen cursos 
de materias relacionadas con el desarrollo de capacidades multisectoriales en la STP, debiendo 
documentar los contenidos del curso, el perfil y número de personas capacitadas y la modalidad de 
curso (presencial o virtual), en particular, si se ha capacitado a personas de sectores diferentes de la 
salud y a la sociedad civil. 

Ejemplo 
ilustrativo

No existen experiencias documentadas; sin embargo, existen iniciativas en curso durante el año 2015.

Justificación La aplicación y el mantenimiento del enfoque de la STP requiere el desarrollo y fortalecimiento de 
los conocimientos y capacidades de abogacía, diseño, planificación, implementación, seguimiento 
y evaluación de políticas en un amplio grupo de instituciones, profesionales (de la salud y de otros 
sectores del gobierno), y actores de la comunidad (6). La existencia de instituciones que puede llevar a 
cabo este tipo de capacitación se relaciona con la sostenibilidad del enfoque de la STP en los países y de 
la región mediante el fortalecimiento de capacidades profesionales e institucionales.
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Método de 
registro de 
progresos o 

avances

Indicador regional: se refiere al número de países de la región que documentan la existencia de una o 
más entidades reconocidas que ofrecen cursos de capacitación en la aplicación y el seguimiento del 
enfoque de la STP.

Indicador de país: requiere una respuesta que presenta como alternativas las siguientes categorías: 
“Consolidado/logrado”; “Avances promisorios”; “En desarrollo”, o “No aplica”.

El país debe documentar la existencia de una institución en el país donde se impartan cursos con los 
requisitos señalados en la categoría “Consolidado/logrado”; para ello, será necesario completar la ficha 
técnica descriptiva.

Para el país, el método de alternativas de respuesta funciona como un punto de referencia para dar 
seguimiento al progreso en la implementación del indicador.

Requisitos o elementos clave Avance
Existen una o más instituciones reconocidas que imparten cursos de capacitación 
para el desarrollo de capacidades de abogacía, diseño, planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas con enfoque de la STP, dirigidos a diversos 
grupos de directivos, profesionales y actores de la sociedad civil, que incluyes los 
aspectos de la equidad y de los determinantes sociales de la salud 

Consolidado/
logrado 

Existen instituciones orientadas principalmente a profesionales del sector de la salud 
que ofrecen cursos en materias relacionadas con acción intersectorial y políticas 
públicas, con enfoque de la equidad y de los determinantes sociales

Avance 
promisorio

Únicamente existen instituciones que ofrecen cursos de salud pública con 
enfoques de la equidad y de los DSS que incluyen algunos contenidos 
relacionados con la STP

En desarrollo

No hay instituciones que ofrezcan cursos de capacitación en materias de salud 
pública con equidad y de los DSS 

No aplica

Recolección de 
datos y fuente 

de información 

El indicador regional se basa en el informe de los países que documentan la existencia de, al menos, una 
institución con las características indicadas en la categoría “Consolidado/logrado”.

El informe de país debe consignar todos los aspectos que permiten verificar el grado de desarrollo, 
señalando las fuentes de información utilizadas para documentarlos.

Requisitos o elementos clave Documentación  
(página de internet)

Nombre de la institución

Señala si la institución es un centro colaborador de OPS/OMS y en 
qué ámbito

Nombre del curso que ofrece

Perfil del (de la) alumno(a)

Competencias que desarrolla y contenidos

Duración (horas)

Modalidad de enseñanza (presencial, virtual o mixta)
Número de personas capacitadas del sector de la salud y de sectores 
diferentes a la salud, incluyendo la sociedad civil, a la fecha del 
informe

Anexo 2. Fichas explicativas de los indicadores
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Línea de base 
regional 2014 No existen experiencias documentadas en la región

Meta regional 
2019 8 

Periodicidad 
de monitoreo Anual 

Desagregación Nacional o subnacional

Comentarios y 
limitaciones 

En aquellos países donde no existe desarrollo de la STP (situación que es respondida en los indicadores 
previamente señalados), el que exista un grado de avance de este indicador constituye un indicio de 
condiciones favorables para el desarrollo de la STP. En cambio, cuando existe desarrollo de la STP, 
(evidenciado en las respuestas de los otros indicadores) este mismo indicador está dando cuenta de 
la sostenibilidad de la iniciativa de la STP, al contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los 
equipos para su desarrollo 

Tipo de 
indicador de la 

STP 
Identificar las condiciones 

favorables para el 
desarrollo de la STP

Identificar y documentar 
iniciativas de la STP en curso 

(implementación)

Monitorear 
y evaluar la 

STP

Desarrollar 
capacidades 

para el trabajo 
en la STP

Identificar el contexto 
político y las condiciones 
para el trabajo de equidad 
en la salud

Conocer los mecanismos de 
trabajo entre los sectores

x

Identificar puertas de 
entrada para el trabajo en 
la STP

Conocer la relación de la 
participación social en el 
trabajo en la STP

Identificar los elementos 
facilitadores o 
desencadenantes de un 
trabajo en la STP

Identificar el alcance 
regional y global del trabajo 
de la STP
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Concepto Definición

Acción intersectorial (acción 
entre sectores)

Se refiere a los esfuerzos coordinados de dos o más sectores dentro 
del gobierno para mejorar los resultados en la salud. Puede incluir el 
trabajo a través de diferentes niveles del gobierno, tales como un distrito, 
provincia o jurisdicción nacional. En ocasiones se emplea el término 
intergubernamental para hacer referencia a los vínculos horizontales y 
verticales entre los distintos niveles de gobierno de un país (22).  

Atención primaria de salud La atención primaria de salud, impulsada mediante la Declaración de Alma 
Ata (1978), tiene como prioridad garantizar que todos los individuos, 
familias y comunidades sean beneficiarios de los servicios de salud, a través 
de intervenciones de salud poblacional, promoción, prevención y atención, 
de acuerdo con las necesidades e involucrando a grupos de la población en 
la toma de decisiones y en las acciones concernientes a la salud (23). Un 
principio de la Declaración es el de asegurar la asistencia sanitaria básica 
a un costo que puedan permitirse los países y las comunidades,  sobre la 
base de la utilización de métodos prácticos, científicamente fundados y 
socialmente aceptables (22). 

Ciudades o municipios 
 saludables

Una ciudad o municipio saludable es aquella o aquel donde se crean y se 
mejoran constantemente los entornos físicos y sociales saludables y se 
utilizan cada vez más los recursos dentro de la comunidad, capacitando a 
sus integrantes para apoyarse mutuamente en la realización de todas las 
funciones de la vida y en desarrollar su máximo potencial (22).

Cobertura universal de salud La meta de la cobertura universal de salud es asegurar que todas las personas 
obtengan los servicios de salud necesarios sin mermar sus recursos financieros. 
Para lograr esta meta es necesario contar con: un sistema de salud sólido, 
eficiente y bien gestionado; un sistema de financiamiento solidario de los 
servicios de salud; acceso a medicinas y tecnologías esenciales, y personal de 
salud debidamente motivado y capacitado (22). 

Comunidad Se trata de un grupo de personas que a menudo viven en un área geográfica 
definida y que comparten una cultura, valores y normas. Así mismo, estas 
personas están organizadas en una estructura social de acuerdo con las 
relaciones que la comunidad ha desarrollado a lo largo del tiempo. Los 
integrantes de una comunidad adquieren su identidad personal y social al 
compartir creencias, valores y normas que ha desarrollado y establecido 
la misma comunidad, y que pueden ser modificados en el futuro. Los 
miembros de una comunidad manifiestan cierta conciencia de su identidad 
como un grupo, y comparten necesidades así como el compromiso para 
satisfacerlas (22). 
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Desarrollo de capacidades Es el desarrollo, por un lado, de conocimientos, habilidades, estructuras y 
sistemas, y por el otro del sentido de compromiso y de liderazgo necesarios 
para lograr un trabajo efectivo aplicando el enfoque de la Salud en Todas 
las Políticas (STP) (22). 

Determinantes sociales de la 
salud 

Definidos por la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud (DSS) de 
la OMS como las circunstancias en las cuales las personas nacen, crecen, 
viven, trabajan y envejecen, y los sistemas establecidos para lidiar con las 
enfermedades. La Comisión de Determinantes Sociales de la Salud adoptó 
una visión holística de los DSS, argumentando que “la salud pobre de los 
pobres, el gradiente social en salud dentro de los países y las marcadas 
inequidades en la salud entre los países, son causados por la desigual 
distribución de poder, ingreso, bienes y servicios” (22). 

Equidad Es la ausencia de diferencias evitables o remediables entre poblaciones o 
grupos definidos social, económica, demográfica o geográficamente (22). 

Establecer el marco Se refiere a cómo un asunto es definido, lo cual puede influir en la 
percepción del tema como un problema a abordar o una situación crítica, 
así como en  sus causas, la identificación de responsables, y las posibles 
soluciones (22). 

Estructuras y procesos de 
soporte 

Por estructura se entienden las características del sistema de la salud que 
afectan la capacidad del sistema para satisfacer las necesidades de la salud 
de pacientes individuales o de una comunidad (24). Un proceso es una 
secuencia de actividades desarrolladas por uno o varios sistemas para llegar 
a un determinado producto o servicio  a un usuario, a partir de la utilización 
de determinados recursos (entradas)” (25). En la salud, el término 
“proceso” denota lo que realmente se hace al dar y recibir la atención (24). 
Los procesos de soporte son aquellos que dan apoyo a los procesos clave 
(es decir, los que tienen un impacto en el usuario, creando valor para este 
último) (25).

Estrategia Una estrategia es una amplia línea de acción para lograr metas y objetivos 
específicos, identificando los puntos adecuados de intervención; forma de  
asegurar la participación de otros sectores; considerar el rango de factores 
políticos, sociales, económicos, gerenciales y técnicos; y conocer las 
limitaciones y formas de lidiar con ellos (22). 

Evaluación de las 
repercusiones de políticas 
sobre la salud y la equidad en 
salud 

Consiste en el “proceso sistemático de observación, medida, análisis e 
interpretación encaminado al conocimiento de una intervención pública, 
sea ésta una norma, un programa, un plan o una política, para alcanzar un 
juicio valorativo basado en evidencias” respecto a sus efectos, resultados e 
impactos en la salud y la equidad en la salud (26, 27). 

Evaluación del impacto en la  
salud (EIS)  

Es una combinación de procedimientos, métodos y herramientas para evaluar 
los potenciales efectos de una política o proyecto de salud en una población 
y la distribución de esos efectos dentro de dicha población. La EIS también 
identifica apropiadamente acciones para manejar esos efectos (22). 

Glosario
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Gobernanza En términos generales la gobernanza se refiere a las acciones convenidas 
y a los medios adoptados por una sociedad para promover la acción 
colectiva y ofrecer soluciones colectivas en la búsqueda de metas comunes. 
La gobernanza puede formarse en diferentes niveles de la organización 
social –local, estado/provincia, nacional, regional y global– que pueden ser 
cercanos y estar entrelazados (22). 

Indicador Un indicador de la salud es una característica de un individuo, 
una población o un ambiente que es sujeta a mediciones (directa o 
indirectamente) y que puede emplearse para describir uno o más aspectos 
de la salud de un individuo o de una población (calidad, cantidad y tiempo) 
(22). Un indicador del Plan Regional de la STP mide aspectos claves de las 
condiciones favorables para este trabajo, características de las estrategias 
en curso, del monitoreo y evaluación de este tipo de intervención, o bien el 
desarrollo de capacidades para el trabajo en la STP.  

Inequidad en la salud Diferencias en la salud que son innecesarias y evitables y que, en suma, 
son consideradas injustas. La Comisión de Determinantes Sociales de la 
Salud establece que tales diferencias deben ser sistemáticas y consideradas 
evitables mediante acciones globalmente razonables de las sociedades (22). 

Interesado Un interesado es una persona, o un grupo de personas, interesadas o 
preocupadas en un proceso o tema particular, debido a su participación 
directa o indirecta. Entre los ejemplos de interesados están los ministerios 
gubernamentales, los políticos, las organizaciones no gubernamentales, las 
organizaciones religiosas, los institutos de investigación, los sindicatos, las 
asociaciones profesionales y las empresas (22). 

Intersectorialidad Es el alineamiento de estrategias de intervención y recursos entre dos o más 
sectores gubernamentales, con miras a lograr objetivos complementarios (1). 

Mecanismo Por mecanismo se entienden aquellos elementos que pueden generar o 
facilitar, de manera regular, cierto comportamiento, en este caso el trabajo 
con otros sectores desde el sector de la salud. 

Mecanismos de participación Instancias o espacios formales existentes en el aparato gubernamental, que 
pueden o no coexistir con incentivos o estrategias ya sea formales o informales, 
y que permiten la participación regular en la formulación de las políticas. 

Monitoreo y evaluación El monitoreo puede definirse como la recolección sistemática de datos 
acerca de un indicador o variable de interés. La evaluación involucra un 
juicio sobre el valor del indicador y los cambios que éste presenta (22). 

Multisectorial Respuesta por parte de diferentes actores, tanto de los sectores de gobierno 
como de entidades no-gubernamentales y privadas (2).

Participación social La participación social se entiende como un proceso donde los miembros 
de la comunidad asumen, individual o colectivamente, diferentes niveles 
de compromiso y responsabilidad. La población identifica sus problemas, 
formula y ofrece soluciones, crea organizaciones para dar continuidad a los 
programas y, en general, contribuye a satisfacer las necesidades de la salud 
de una manera deliberada y democrática (28).
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Política de salud Una política de salud es una declaración formal o un procedimiento dentro 
de las instituciones (gobierno) que definen prioridades y parámetros para 
actuar en respuesta a necesidades de salud, recursos disponibles y otras 
presiones políticas (22). 

Política pública saludable Está caracterizada por “una explícita preocupación por la salud y la equidad 
en todas las áreas de políticas, y por su responsabilidad en el impacto en 
la salud. El principal objetivo de la política pública saludable es crear un 
ambiente de apoyo para capacitar a la gente en conducir vidas saludables. 
Así una política hace posibles opciones saludables o más fáciles para los 
ciudadanos. Ésta hace ambientes físicos y sociales potenciadores de la 
salud”. El término “política pública saludable” es un sinónimo para la STP 
y un término usado tempranamente en el movimiento de promoción de la 
salud (22). 

Red Sistema interconectado o una agrupación de individuos, organizaciones 
y agencias organizada de forma no jerárquica en torno a temas o 
preocupaciones comunes, que se persiguen de forma proactiva y 
sistemática, basada en el compromiso y la confianza (29).

Regular Hace referencia a que no puede ser una experiencia puntual o única, sino 
que debe tener una trayectoria que permita analizar su conformación, 
comportamiento y ciertos resultados. 

Resultados en la salud Un cambio en el estado de la salud de un individuo, grupo o población 
que es atribuible a intervenciones planificadas o a series de intervenciones, 
independientemente de que tales intervenciones hayan estado destinadas a 
cambiar el estado de la salud (22). 

Salud El estado de completo bienestar físico, social y mental, y no únicamente la 
ausencia de enfermedad (22).

Salud para Todos El logro de las personas (en todo el mundo) de un nivel de salud que les 
permitirá vivir una vida social y económicamente productiva. Salud para 
Todos ha fungido como un importante punto focal para la estrategia de 
salud de la OMS y sus Estados Miembros durante décadas (22). 

Salud en Todas las Políticas 
(STP) 

Enfoque de la Salud en Todas las Políticas. Es una noción de acción 
intersectorial particularmente orientada a reducir las inequidades en la 
salud y no sólo a los logros generales de la salud, donde la integración es la 
característica de la relación entre sectores (3).   

Salud poblacional Se refiere a los resultados en la salud de un grupo de individuos, incluyendo 
la distribución de esos resultados dentro de ese grupo. En el concepto de la 
salud poblacional es crucial la idea de que la mayoría de los casos en una 
población vienen con un nivel promedio de exposición (más que los grupos 
de alto riesgo). Un pequeño (clínicamente insignificante) cambio en el 
nivel poblacional produce un impacto mayor en la salud poblacional y en el 
bienestar que una intervención en grupos de alto riesgo (22).

Glosario
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Salud pública Se refiere a todos los esfuerzos organizados de la sociedad para prevenir 
las enfermedades, promover la salud y prolongar la vida de la población 
como un todo. Sus actividades conducen a favorecer aquellas condiciones 
en las que las personas puedan ser saludables, y se enfoca a poblaciones 
completas, no a pacientes o a enfermedades individuales (22). 

Sector salud Organizaciones que son política y administrativamente responsables de la 
salud de la población en varios niveles: internacional, nacional, regional y 
local (22). 

Seguimiento Es la observación del curso o progreso de la inclusión de la salud y la 
equidad en la Salud en Todas las Políticas, a partir de ciertos parámetros 
definidos por parte del país en concordancia con la política que se aborda. 

Sistema de salud Incluye a todas las organizaciones, instituciones y recursos que están 
encomendadas a producir acciones de salud (22). 

Todo el gobierno Un enfoque de todo el gobierno se refiere a los esfuerzos coordinados de dos 
o más sectores dentro del gobierno para mejorar los resultados de salud. Lo 
anterior puede incluir el trabajo a través de diferentes niveles de gobierno 
como los distritos, las provincias y las jurisdicciones nacionales. Gobierno 
unido y políticas públicas saludables son términos similares usados en la 
literatura sobre la STP (22). 

Toda la sociedad Es un enfoque que se refiere a los esfuerzos coordinados para mejorar los 
resultados en la salud por parte de múltiples interesados dentro y fuera de 
gobierno, y que pueden pertenecer también a varios sectores (22). 

Ventana de oportunidad Las ventanas de oportunidad son períodos cortos durante los cuales, de 
manera simultánea, se reconoce un problema, se dispone de una solución y 
el clima político es favorable para que se surja una política de cambio (22).
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